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Señora: 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

Correo: j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

  

REFERENCIA.            VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL         

                                        EXTRACONTRAL  

RADICACIÓN. 85162318900120240082-00 

DEMANDANTE. HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ 

DEMANDADOS.          CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE Y OTROS 

 

LLAMADO EN GARANTÍA.   HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY 

                                                      SEGUROS S.A. 

 

ASUNTO.  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

 

JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.938.138 expedida en Bogotá D.C., acreditado con la tarjeta 

profesional de abogado número 180.264 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como representante 

legal de la firma HERNÁNDEZ CHAVARRO ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT.901.044.827-

1, apoderados judiciales de la Compañía HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS 

S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 860.039.988-0, sociedad 

comercial vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, representada legalmente por la doctora 

KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada 

con cédula de ciudadanía número 43.611.733 expedida en Medellín, pronunciarme sobre el llamamiento en 

garantía formulado por la sociedad CONCESIONARIA VÍA DEL ORIENTE S.A.S., y a contestar la 

demanda, incoada por la señora HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ, para que procesalmente se 

disponga lo pertinente. 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS “HECHOS:” DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA  

 

Respecto a los hechos planteados por el apoderado de la CONCESIONARIA VÍA DEL ORIENTE S.A.S.., 

en el llamamiento en garantía admitido por el Despacho, respetuosamente manifiesto lo siguiente: 

 

AL HECHO “Primero:”. Es parcialmente cierto, explico; La compañía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., expidió Responsabilidad Civil Extracontractual derivado de cumplimiento a favor 

de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI No. 0513550-1, póliza en la modalidad de coaseguro, con 

vigencia del 13 de noviembre de 2018 hasta el 02 de julio de 2024. 

 

 
 

Sin embargo, frente a la figura de coaseguro es preciso señalar que, en el hipotético e improbable caso de 

que el Agencia Nacional de INFRAESTRUCTURA - ANI resultara condenado en el proceso, cada una de 

las compañías aseguradoras estarían obligadas a responder patrimonialmente hasta su porcentaje de 

participación, toda vez que su responsabilidad es de carácter conjunto y no solidario. 
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AL HECHO “Segundo:”.  Es cierto.  No obstante, me atengo al contenido exactoa de las condiciones del 

contrato de seguro que establece expresamente cuáles son las coberturas de la póliza, sus límites, y las 

exclusiones. 

 

AL HECHO “Tercero:”. Es cierto según el escrito de demanda.  

 

AL HECHO “Cuarto:”. No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva del apoderado de la 

llamante en garantía, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Es importante tener en cuenta que cualquier responsabilidad de mi representada deberá ser probada y está 

supeditada a las condiciones del contrato de seguro que establece expresamente cuáles son las coberturas de 

la póliza, sus límites, y las exclusiones, de manera que en el hipotético e improbable caso de que la Agencia 

Nacional de Infraestructura - ANI resultara condenado en el proceso, HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. 

antes LIBERTY SEGUROS S.A., entraría a indemnizar de conformidad con lo establecido en la carátula de 

la póliza, sus anexos y el condicionado general que la rige y, hasta su porcentaje de participación en el seguro, 

es decir, el 25%.  

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA “SOLICITUD:” DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA  

 

Respecto al llamamiento en garantía, manifiesto que me opongo a las pretensiones elevadas por el apoderado 

de la llamante en garantía, considerando: 

 

Que la presente contestación se realiza en virtud del llamamiento en garantía formulado por 

CONCESIONARIA VÍA DEL ORIENTE S.A.S., a mi representada. 

Sin embargo, cualquier responsabilidad de mi representada deberá ser probada y está supeditada a las 

condiciones del contrato de seguro que establece expresamente cuáles son las coberturas de la póliza, sus 

límites, y las exclusiones, de manera que en el hipotético e improbable caso de que el AGENCIA 

NACIONAL DE  INFRAESTRUCTURA - ANI resultara condenado en el proceso, HDI SEGUROS 

COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A entraría a indemnizar de conformidad con lo establecido 

en la carátula de la póliza, sus anexos y el condicionado general que la rige 

Es importante aclarar que en la carátula de la póliza se establece que HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. 

antes LIBERTY SEGUROS S.A tiene un porcentaje de participación del seguro en un 25%, razón por la que, 

en el hipotético caso de encontrarse probada la responsabilidad de mi asegurada, sólo indemnizaría en lo 

correspondiente al porcentaje mencionado, correspondiendo el 75% restante del seguro a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Y SEGUROS 

ALFA S.A. 

NOMBRE DE COASEGURADAS PORCENTAJE % DE PARTICIPACIÓN 

SURAMERICANA  30% 

SEGUROS ALFA 30% 

HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 

LIBERTY SEGUROS S.A 

 

 

25% 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A, 15% 

 

De manera que, las responsabilidades de las aseguradoras respecto del AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI son de carácter conjunto y no solidario, es decir, que su responsabilidad se 

extiende hasta concurrencia de su porcentaje de participación. 
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Por estas razones, debemos tener en cuenta la determinación del riesgo asegurado, la prueba de su realización, 

las exclusiones establecidas en la póliza, su vigencia, los valores asegurados, los límites de indemnización y, 

en general, lo que se establece en las condiciones generales y particulares de la póliza, sus modificaciones o 

adiciones y en las normas que regulan el contrato de seguro. 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

3.1. INEXISTENCIA DE COBERTURA POR RUPTURA DEL NEXO CAUSAL EN OCASIÓN A 

UNA CAUSA EXTRAÑA Y CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

  

El hecho causante del daño que supuestamente ocasionó los perjuicios reclamados y que se relacionan con 

el accidente de tránsito ocurrido el 17 de junio de 2012, el mismo entrañaría la causal de exclusión de 

responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima, considerando que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero 

(q.e.p.d) quien con su actuar imprudente contribuyó en el hecho en el que lamentablemente perdió la vida. 

 

En el caso particular se observa la vulneración de las normas de tránsito contenidas en los artículos 611 y 942 

del Código Nacional de Tránsito y Transporte, considerando que de acuerdo con el Bosquejo Topográfico o 

Croquis que se allega con la demanda, se puede determinar que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero 

(q.e.p.d.) desatendió los deberes de conducción exigibles a todo ciudadano, esto es, conducir con la debida 

precaución y transitar a una velocidad permitida, lo que devela su imprudencia al conducir la motocicleta. 

Adicionalmente, desatendió las condiciones en las que se encontraba la carretera, dado que el piso estaba 

húmedo y transitaba en horario nocturno. 

Por otra parte, se identificó que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.) no portaba licencia de 

conducción y se encontraba bajo los efectos del alcohol, razón por la cual es posible que, debido a la velocidad 

a la que transitaba, haya colisionado con el maletín de plástico vial que se encontraba en la vía, sobrepasando 

el hueco, situación esta que provocó que perdiera el control de su motocicleta y, posteriormente, colisionara 

con el vehículo tipo camión. 

 

 

 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el Bosquejo Topográfico (Croquis), se puede evidenciar el recorrido y la 

dirección en la que se desplazaba el motociclista hasta colisionar con el maletín de plástico vial y 

 
1 “ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que 

afecten la seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. 
2 ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los 

conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de 

la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo”. (Negrilla y subrayado ajeno al texto). 
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posteriormente sobrepasa el hueco, perdiendo el control de la motocicleta, lo que provocó su volcamiento y 

posterior colisión con el camión. Por lo tanto, se puede determinar que la causa eficiente del accidente de 

tránsito fue la imprudencia, negligencia u omisión por parte del señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero 

(q.e.p.d.), quien pudo haber evitado el riesgo si hubiera circulado a una velocidad menor, lo que le habría 

permitido prever el peligro. 

 

 
 

Por lo anterior, se encuentra probado el eximente de responsabilidad "culpa exclusiva de la víctima", teniendo 

en cuenta que el accidente de tránsito fue consecuencia del actuar imprudente de Bryan Alexis Aguilar 

Guerrero (q.e.p.d.), quien no extremó las medidas de precaución, cuidado y diligencia. De manera 

imprudente, transitaba sin licencia de conducción, bajo los efectos del alcohol, ya que se encontraba 

departiendo con sus amigos en un karaoke antes del accidente y en el lugar de los hechos se encontraron latas 

de cerveza. Adicionalmente, iba a una velocidad no permitida durante la noche y cuando el piso se encontraba 

húmedo. 

 

Lo anterior se puede evidenciar en el Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito - Informe 

de Investigador de Laboratorio FPJ-3. Como observará el Despacho, la causa eficiente de los daños y 

perjuicios derivados del accidente de tránsito relacionado con el proceso de la referencia, se originó por 

acciones y omisiones realizadas por el mismo demandante, quien se desplazaba de manera imprudente por 

la calzada, vulnerando de esta forma las normas de tránsito contenidas en el Código Nacional de Tránsito y 

Transporte. 

 

Sobre la culpa exclusiva de la víctima, jurisprudencialmente se ha dicho que ésta puede influir en el alcance 

de la responsabilidad y conducir a la liberación completa del demandado, permitiéndole eximirse del deber 

de resarcimiento3. Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar probada la 

presente excepción y absolver a mi representada de cualquier condena. 

 

 

 

 

 
 

3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de agosto de 2015. Rad: 4700131030042006-00320-01. M.P. Fernando 

Giraldo Gutiérrez. 
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3.2. AUSENCIA DE PRUEBA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO 

 

Nuestro ordenamiento jurídico señala que el siniestro es la realización del riesgo asegurado4. Así las cosas, 

la cobertura o riesgo5 asegurado, entendido como el peligro que amenaza la vida o patrimonio de las personas 

y que se pretende afectar en el presente asunto, es la de responsabilidad civil extracontractual, hecho que 

indefectiblemente entraña la existencia de una actuación realizada por el asegurado con la que se haya 

ocasionado un daño a un tercero y en el que exista un nexo de causalidad que determine que su actuación 

incidió de manera directa, exclusiva y determinante en el perjuicio ocasionado. 

 

Es claro que en el caso que nos ocupa, la parte demandante deberá probar la existencia de los elementos 

estructurantes de la responsabilidad civil6,  de los que pueda inferir una responsabilidad de nuestro 

asegurado7, así como la de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida8 de cara al contrato 

de seguro, requisitos sin los cuales, mi representada no podría realizar erogación alguna. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de seguro y en sus condiciones generales y particulares, no ha 

ocurrido siniestro alguno dentro de los riesgos asegurados por la póliza número 0513550-1. considerando 

que el fallecimiento del señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.), no fue como consecuencia de una 

acción u omisión de COVIORENTE S.A.S y/o la Agencia Nacional de INFRAESTRUCTURA - ANI en el 

accidente de tránsito ocurrido el 17 de junio de 2022. 

 

Como se manifestó anteriormente, no se realizó el riesgo asegurado y en este sentido, no puede hablarse de 

la ocurrencia de siniestro, condición necesaria para hacer surgir la obligación del asegurador en el pago de la 

indemnización. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se ha acreditado la responsabilidad de nuestro asegurado y la cuantía 

de los perjuicios que aduce haber sufrido la parte demandante, HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 

LIBERTY SEGUROS S.A no tiene obligación indemnizatoria en virtud de lo determinado en el contrato de 

seguro mencionado. 

 

3.3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR RUPTURA DEL NEXO CAUSAL 

OCASIONADA POR EL HECHO DE UN TERCERO 

 

La estructuración de la responsabilidad civil está sujeta a la demostración de la existencia de tres elementos 

a saber: conducta (bien sea por acción u omisión), daño y nexo causal entre una y otra. La carga de la prueba 

sobre la existencia de estos elementos y sobre la cuantía del daño recae en el proceso sobre la parte 

demandante. 

 

Observando los hechos que dan objeto al presente proceso y el material probatorio que se ha recaudado, se 

observa que no existe prueba alguna que lleve a concluir que la causa eficiente de los daños presuntamente 

sufridos por la parte actora se haya derivado de una acción u omisión por parte de COVIORENTE S.A.S y/o 

la Agencia Nacional de INFRAESTRUCTURA - ANI  

 

Es de resaltar que, en el hipotético caso de que se pruebe que el fallecimiento del señor Bryan Alexis Aguilar 

Guerrero (q.e.p.d.) fue consecuencia de una omisión por parte de la concesionaria encargada de su 

mantenimiento, debido al hecho de no haber colocado el maletín de color naranja en el lugar correcto. Sin 

embargo, esta situación es poco probable, dado que, según se puede evidenciar en el Informe Pericial de 

Reconstrucción de Accidente de Tránsito - Informe de Investigador de Laboratorio FPJ-3, el maletín estaba 

tapando el hueco y, posteriormente, fue colisionado por la motocicleta del señor Bryan. 

 

 
4 Código de Comercio, art. 1072 - “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”.  
5 J. EFREN OSSA G., “Tratado elemental de seguros”, Medellín, Colombia, 1956, pág. 3. 
6CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
7 Clausulado General de Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - PAGO DE LA INDEMNIZACION. La 

Compañía pagará las indemnizaciones correspondientes a siniestros amparados bajo esta Póliza o por sus anexos, únicamente en los siguientes 
casos: 1. Cuando se le demuestre plenamente por parte del Asegurado o la víctima, su responsabilidad a través de medios probatorios idóneos; así 

como la cuantía del perjuicio causado.   
8 Código de Comercio, art. 1077 - CARGA DE LA PRUEBA. “Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía 

de la pérdida, si fuere el caso…” 
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Por lo tanto, no es posible imputar la responsabilidad alegada a COVIORENTE S.A.S y/o la Agencia 

Nacional de INFRAESTRUCTURA - ANI, así las cosas, HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 

LIBERTY SEGUROS S.AA. no tiene obligación indemnizatoria en virtud de lo determinado en el contrato 

de seguro. 

 

 

3.4. DELIMITACIÓN DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR LAS PÓLIZAS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PASAJEROS, EXTENSIÓN DE LA 

COBERTURA Y EXCLUSIONES  

 

En el caso en particular y, de acuerdo con los hechos presentados en la demanda, el amparo que se pretende 

afectar es el de Responsabilidad Civil Extracontractual, esto quiere decir que la cobertura se circunscribe 

únicamente al riesgo relacionado en el caso en que se logre probar la existencia de los elementos 

estructurantes de esta clase de responsabilidad civil y su cuantía. 

 

Respecto al amparo mencionado, se resalta que, en la carátula de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, establece que la aseguradora indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

que cause el asegurado a terceros9. 

 

Respecto a los amparos que eventualmente se podrían afectar, se resalta que la carátula de la póliza y el 

Condicionado General que rige el contrato de seguro establecen sus límites, condiciones, exclusiones y, en 

general, los términos en los cuales fueron otorgados.  

 

Por las razones expuestas, de manera respetuosa reitero que, en el hipotético e improbable caso de una 

condena, debe tenerse en cuenta cuáles son los amparos, las extensiones y las exclusiones a la cobertura 

establecidos en el contrato de seguro expedido por HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY 

SEGUROS S.A. 

 

 

3.5. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR 

 

Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del riesgo 

asegurado10.  

 

 
9 Condiciones Particulares de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243 OBJETO DEL SEGURO – “Amparar los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - Transmilenio a terceros; generados  

como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o 

en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio nacional.” 
10 Código de Comercio, art. 1072 - “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”.  
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Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad del 

asegurador, éste no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada11.  

 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro de daños, la jurisprudencia ha señalado que, en caso de 

presentarse un riesgo, no se puede reclamar del asegurador una suma mayor a la asegurada, así el daño haya 

sido superior, ni cifra que exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado fuera mayor12. 

 

Dentro de la carátula de la póliza de responsabilidad civil extracontractual expedida por SURAMERICANA, 

se establece el límite del valor asegurado relacionado con el amparo que se pretende afectar, de manera que 

ese límite determina el valor máximo al que puede resultar condenada la Aseguradora en caso de que se 

pruebe la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resalto de manera respetuosa que en el hipotético e improbable caso de una 

condena debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica del Contrato de Seguro mencionado y que el mismo 

está concebido legalmente para asegurar el pago de la suma correspondiente al valor probado, y hasta el 

límite del valor asegurado 

 

 

3.6. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA 

 

Luego de la revisión juiciosa de los documentos que reposan en el expediente se puede afirmar que HDI 

SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A., no tiene obligación indemnizatoria 

derivada de la Póliza  de responsabilidad Civil Extracontractual derivado de cumplimiento a favor de la 

Agencia Nacional de Infraestructura - ANI número 0513550-1, considerando que no existen pruebas de la 

realización del riesgo asegurado ni de la cuantía de la pérdida o daño que dice haber sufrido la parte actora. 

 

De acuerdo con lo anterior, respetuosamente manifiesto que HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 

LIBERTY SEGUROS S.A no está llamada a cancelar suma alguna relacionada con las pretensiones de la 

demanda. 

 

 

3.7. DISPONIBILIDAD EN COBERTURA DEL VALOR ASEGURADO 

 

En el hipotético caso de una condena, deberá tenerse en cuenta el límite asegurado, de tal manera que será 

objeto de prueba acreditar cuáles valores ha desembolsado HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 

LIBERTY SEGUROS S.A, durante la vigencia en que ocurrió el siniestro, para proceder a descontar dichos 

valores. En consecuencia y en el caso de que ya se hubieren atendido otros siniestros durante la misma 

vigencia hasta la suma asegurada, no habrá cobertura para el asunto que nos ocupa. 

 

 

3.8. CONCURRENCIA DE CULPAS  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que cuando el coautor del daño comete una culpa 

evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar 

cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía 

del daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se 

expresa de manera matemática y cuantitativa13. 

 

En el mismo sentido ha indicado que la concurrencia de causas viene impuesta por dos principios elementales 

de lógica jurídica que dominan esta materia, a saber, que cada quien debe soportar el daño en la medida en 

que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado 

por otro14.  

 

De manera que, el Juez debe examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se produce el 

daño, y, así, establecer el grado de responsabilidad que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil15.  

 
11 Código de Comercio, art. 1079 - “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)” 
12 CSJ, Sentencia 5065 de julio 22 de 1999, M.P. Nicolás Bechara Simancas. 
13 CSJ, Sentencia del 25 de noviembre de 1999, Expediente 5173, M.P. Silvio Fernando Trejos. 
14 G. J. Tomos LX1, pág. 60, LXXV1I, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer Semestre, entre otras. 
15 Código Civil, art. 2357 - REDUCCION DE LA INDEMNIZACION. “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se 

expuso a él imprudentemente.” 

mailto:hernandezchavarroasociados@gmail.com


 

(57) 317 432 0175  Calle 127 Bis No. 88-10 Interior 1, Oficina 501, Bogotá, Colombia 

hernandezchavarroasociados@gmail.com 
 8 

 

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho, en el hipotético caso de una condena a 

mi representada, declarar probada la presente excepción y se tenga en cuenta la graduación entre las culpas 

cometidas de manera concurrente y la cuantía del daño, con el fin de reducir el valor de indemnización que 

se ordene pagar. 

 

 

3.9. EXISTENCIA DE COASEGURO 

 

En la carátula de la póliza se establece que HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS 

S.A tiene un porcentaje de participación del seguro en un 25%, razón por la que, en el hipotético caso de 

encontrarse probada la responsabilidad de mi asegurada, sólo indemnizaría en lo correspondiente al 

porcentaje mencionado, correspondiendo el 75% restante del seguro a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Y SEGUROS ALFA S.A. 

 

De manera que, las responsabilidades de las aseguradoras SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Y SEGUROS ALFA S.A., respecto de COVIORENTE 

S.A.S y/o la Agencia Nacional de INFRAESTRUCTURA - ANI, son de carácter conjunto y no solidario, 

es decir, que su responsabilidad se extiende hasta concurrencia de su porcentaje de participación. 

 

Es así como el artículo 1092 del Código de Comercio16 indica que los aseguradores no tienen obligaciones 

ni derechos solidarios frente al asegurado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resalto de manera respetuosa que en el hipotético e improbable caso de una 

condena debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica del Contrato de Seguro mencionado y que el mismo 

está concebido legalmente para asegurar el pago de la suma correspondiente al valor probado y hasta el límite 

del valor asegurado. 

 

3.10. LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL PROCESO (GENÉRICA, ECUMÉNICA O 

INNOMINADA) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso17, comedidamente se 

solicita que en caso de que el Despacho halle probados hechos que constituyan alguna excepción, la 

reconozca oficiosamente. 

 

IV. RESPUESTA A LO RELACIONADO EN EL ACÁPITE DENOMINADO “II. 

SITUACIÓN FÁCTICA” DE LA DEMANDA SUBSANADA 

 

Respecto a los hechos planteados por la parte demandante manifiesto lo siguiente: 

 

“RESPECTO A LA VICTIMA Y SU NÚCLEO FAMILIAR” 

 

AL HECHO “PRIMERO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es un 

hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “SEGUNDO:”. Es cierto. No obstante, por tratarse de una afirmación sobre el contenido de 

una prueba documental, me atengo a lo que se indica allí.  

 

AL HECHO “TERCERO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es un 

hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “CUARTO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es un 

hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del apoderado 

de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “QUINTO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es un 

hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 
16 Código de Comercio, art. 1092. INDEMNIZACIÓN EN CASO DE COEXISTENCIA DE SEGUROS.  “En el caso de pluralidad o de coexistencia 

de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, 
siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad”. (Negrilla ajena al texto) 
17 ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda. (…)” 

mailto:hernandezchavarroasociados@gmail.com


 

(57) 317 432 0175  Calle 127 Bis No. 88-10 Interior 1, Oficina 501, Bogotá, Colombia 

hernandezchavarroasociados@gmail.com 
 9 

 

AL HECHO “SEXTO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es un 

hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “SÉPTIMO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es un 

hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del apoderado 

de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “OCTAVO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es un 

hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del apoderado 

de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “NOVENO:”.  No le consta a mi representada, toda vez que no hace parte del contrato de 

concesión al que se refiere la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “DÉCIMO:”.  No le consta a mi representada, toda vez que no hace parte del contrato de 

concesión al que se refiere la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “UNDÉCIMO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es 

un hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del apoderado 

de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que, en el Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de 

Tránsito - Informe de Investigador de Laboratorio FPJ-3, se señala que el maletín estaba tapando el hueco y, 

posteriormente, fue colisionado por la motocicleta del señor Bryan. Por lo tanto, lo manifestado en este hecho 

no es cierto, dado que el hueco quedó descubierto debido al impacto. Adicionalmente, el maletín de color 

naraja sí tiene señales luminosas que permiten que, en la oscuridad, se pueda visualizar. 

 

 
 

 Por lo anterior, se puede evidenciar que el maletín naranja se encuentra instalado sobre el tramo donde 

ocurrieron los hechos por los operarios de la constructora COLPATRIA S.A. 

 

No le consta a mi representada las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente de 

tránsito, toda vez que es un hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso. 

 

AL HECHO “DUODÉCIMO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que 

es un hecho dirigido a un tercero, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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AL HECHO “DECIMOTERCERO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez 

que es un hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “DECIMOCUARTO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez 

que es un hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “DECIMOQUINTO:”. No es cierto, toda vez que en el material probatorio que reposa en el 

expediente se puede evidenciar que el maletín de plástico de color naranja, con el que se señalizó el hueco, 

estaba cumpliendo su función y era visible. 

 

AL HECHO “DECIMOSEXTO:”. Es cierto, que el señor Bryan Aguilar Guerrero (Q.E.P.D.) colisionó 

con el maletín naranja debido a la alta velocidad a la que conducía su motocicleta, situación que no le permitió 

anticiparse al riesgo. 

 

AL HECHO “DECIMOCTAVO:”. Es cierto, que el vehículo de placa THK036 invadió la doble línea, 

según el informe de tránsito 

 

AL HECHO “DECIMONOVENO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez 

que es un hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez que es 

un hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO PRIMERO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda 

vez que es un hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO SEGUNDO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda 

vez que es un hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

No obstante, me atengo al contenido literal y exacto del Informe Pericial de Reconstrucción de Accidentes 

de Tránsito FPJ-3, elaborado por la Dirección de Investigación Criminal, a través del cual se estableció como 

factor determinante la señalización inadecuada del hueco. Sin embargo, es importante precisar que el señor 

Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.) desatendió los deberes de conducción exigibles a todo ciudadano, 

esto es, conducir con la debida precaución y transitar a una velocidad permitida, lo que devela su imprudencia 

al conducir la motocicleta. Adicionalmente, desatendió las condiciones en las que se encontraba la carretera, 

dado que el piso estaba húmedo y transitaba en horario nocturno. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO TERCERO:”. No es cierto tal y como está redactado, toda vez que en el 

Informe Pericial de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito FPJ-3, se estableció que el conductor del 

camión con placa THK036 transitaba invadiendo la doble línea. Asimismo, se indica en el mismo informe 

que otro factor determinante fue la actuación del señor Bryan, ya que se señala la "falta de precaución por 

parte del conductor de placas OFN64D, al no tomar las precauciones necesarias para transitar por el tramo 

vial con visibilidad disminuida”. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO CUARTO:” Es cierto, que en la fiscalía 15 Seccional de Monterrey, existe una 

investigación activa baho el radicado 851626001189202200062, según registra en la SPOA:  
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AL HECHO “VIGÉSIMO QUINTO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda 

vez que es un hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO SEXTO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda vez 

que es un hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO SÉPTIMO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda 

vez que es un hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO OCTAVO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda 

vez que es un hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “VIGÉSIMO NOVENO:”. No le consta a mi representada lo relatado en este numeral, toda 

vez que es un hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene afirmaciones y apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

   

V. RESPECTO AL ACÁPITE DENOMINADO “III PRETENSIONES” DE LA DEMANDA 

 

Debo indicar de manera respetuosa que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 

con fundamento en los argumentos expuestos en el presente documento. 

 

A LA DECLARATIVA:  

 

AL “PRIMERO:” Me opongo a la condena solicitada considerando que, en el caso en particular, no se 

observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por el contrario, 

se encuentra probado el eximente de responsabilidad “culpa exclusiva de la víctima”  

 

AL “SEGUNDO.” Ni me opongo ni me allano, toda vez que se trata de una pretensión que no está dirigida 

a mi representada. 
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 A LA CONDENA:  

 

Me opongo, considerando que, no existe la declaratoria del derecho que se persigue para que 

consecuentemente exista una condena, aunado a que no se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles 

de la responsabilidad de los demás demandados, así como tampoco de la existencia de alguna obligación 

indemnizatoria. 

 

 

RESPECTO A LOS DAÑOS PATRIMONIALES: 

A LA PRETENSIÓN “PRIMERO” (SIC) Lucro cesante consolidado: La parte demandante pretende el 

pago de un millón doscientos dieciocho mil setecientos cincuenta pesos M/CTE ($1.215.750), 

correspondientes a la "proporción que dejó de percibir en el periodo comprendido entre la fecha de ocurrencia 

de los hechos, 17 de junio de 2022, hasta la fecha de liquidación de la solicitud, por un periodo de 19 meses", 

lo que equivale a un valor de $24.019.090. Frente a este punto, me permito indicar lo siguiente: 

No se evidencia prueba alguna de que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.)  haya devengado la 

suma indicada, ya que no se presentó evidencia que permita establecer cuál era el valor que percibía 

mensualmente. En consecuencia, no se tiene certeza de que el valor señalado haya sido destinado a sufragar 

los gastos de manutención de su hijo durante el periodo mencionado, dado que Bryan no se encontraba 

laborando, máxime cuando se encontraba afiliado al régimen subsidiado, según la base de datos de ADRES. 

En conclusión, las liquidaciones realizadas por concepto de lucro cesante consolidado y lucro cesante futuro 

son excesivas, teniendo en cuenta que se realizó la liquidación con un salario promedio que no se encuentra 

probado y una expectativa de vida que no corresponde a la señalada por la Superintendencia Financiera, 

razón por la cual, las sumas obtenidas por dichos conceptos están alejadas de la realidad. 

 

A LA PRETENSIÓN “SEGUNDO” (SIC) Lucro cesante futuro no consolidado: Frente al anterior 

perjuicio, el apoderado de la parte demandante tomó como base para la liquidación del lucro el valor de un 

millón doscientos dieciocho mil setecientos cincuenta pesos M/CTE ($1.215.750), valor que corresponde a 

la contribución que realizaba la para la manutención de su hijo, por un periodo de 25 años, lo que equivale a 

un valor del $163.095.596, Frente a este punto, me permito indicar lo siguiente: 

No se evidencia prueba alguna de que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.) haya devengado la 

suma indicada, ya que no se presentó evidencia que permita establecer cuál era el valor que percibía 

mensualmente. En consecuencia, no se tiene certeza de que el valor señalado haya sido destinado a sufragar 

los gastos de manutención de su hijo durante el periodo mencionado, dado que Bryan no se encontraba 

laborando, máxime cuando se encontraba afiliado al régimen subsidiado, según la base de datos de ADRES. 

En conclusión, las liquidaciones realizadas por concepto de lucro cesante consolidado y lucro cesante futuro 

son excesivas, teniendo en cuenta que se realizó la liquidación con un salario promedio que no se encuentra 

probado y una expectativa de vida que no corresponde a la señalada por la Superintendencia Financiera, 

razón por la cual, las sumas obtenidas por dichos conceptos están alejadas de la realidad. 

 

 

RESPECTO A LOS “DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES, DAÑO MORAL Y VIDA EN 

RELACIÓN” 

 

A LA PRETENSIÓN “TERCERO” (SIC) Perjuicios Morales: Me opongo a la condena solicitada 

considerando que, en el caso en particular, no se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la 

responsabilidad de los demandados, así como tampoco, de la existencia de alguna obligación indemnizatoria, 

por lo tanto, no es procedente acceder al tope de los $72.000.000 establecido por la Corte Suprema de Justicia 

ha determinado, aunado a que, el reconocimiento de este daño se encuentra supeditado, en todo caso, a la 

prueba real y efectiva de la intensidad de los sufrimientos en la esfera interna del demandante, sin que sea 

procedente la construcción de presunción alguna en este sentido. 

 

A LA PRETENSIÓN “CUARTO” (SIC) Daño a la vida en relación: Me opongo a la condena solicitada 

considerando que, en el caso en particular, no se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la 

responsabilidad de los demandados, así como tampoco, de la existencia de alguna obligación indemnizatoria. 

 

En el caso particular, se pretende el pago de $90.000.000 de pesos; sin embargo, debo resaltar que la cifra 

solicitada resulta ser excesiva en consideración a lo ya decantado jurisprudencialmente, aunado a que, el 

reconocimiento de este daño se encuentra supeditado, en todo caso, a la prueba real y efectiva de la intensidad 
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de los sufrimientos en la esfera externa del demandante, sin que sea procedente la construcción de presunción 

alguna en este sentido. 

A LA PRETENSIÓN “QUINTO” (SIC) Me opongo, considerando que, no existe la declaratoria del 

derecho que se persigue para que consecuentemente exista una condena, aunado a que no se observan pruebas 

conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demás demandados, así como tampoco de la 

existencia de alguna obligación indemnizatoria, razón por la cual no procede la indexación. 

 

A LA PRETENSIÓN “SEXTO” (SIC) Me opongo, considerando que, no existe la declaratoria del derecho 

que se persigue para que consecuentemente exista una condena, aunado a que no se observan pruebas 

conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demás demandados, así como tampoco de la 

existencia de alguna obligación indemnizatoria. 

 

A LA PRETENSIÓN “QUINTO” (SIC) Me opongo, considerando que, no existe la declaratoria del 

derecho que se persigue para que consecuentemente exista una condena, aunado a que no se observan pruebas 

conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demás demandados, así como tampoco de la 

existencia de alguna obligación indemnizatoria, razón por la cual no procede los intereses moratorios. 

 

A LA PRETENSIÓN “SEXTO” (SIC) Me opongo, considerando que, no existe la declaratoria del derecho 

que se persigue para que consecuentemente exista una condena, aunado a que no se observan pruebas 

conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demás demandados, así como tampoco de la 

existencia de alguna obligación indemnizatoria, razón por la cual no procede la condena en costas y agencias 

en derecho. 

 

 

VI. OBJECIÓN AL “V. JURAMENTO ESTIMATORIO” 

 

Respecto a las pretensiones relacionadas con los perjuicios patrimoniales manifiesto que no se observan 

pruebas conducentes, pertinentes y útiles que permitan inferir su existencia con certeza y que éstos 

correspondan como consecuencia de la responsabilidad civil de la parte demandada.  

 

Así las cosas, el daño es el elemento más importante en la responsabilidad civil, pues la reparación parte de 

la base de su existencia. De ahí que es muy importante conocer cuáles son los requisitos del daño si lo que 

se quiere es lograr su reparación. De modo que, los únicos requisitos del daño indemnizable son la certeza, 

la ilicitud y el carácter personal. 

 

La certeza del daño ocurre cuando no haya duda de su concreta realización. Además, es el requisito “más 

importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna”. 

 

El artículo 206 del Código General del Proceso, dispuso dos objetivos al regular el juramento estimatorio: la 

formulación de pretensiones justas y economizar la actividad probatoria, desarrollándolo no solo como medio 

de prueba, sino también como requisito de la demanda.  

 

Revisando las pretensiones de la parte demandante se observa que éstas exceden en buena medida los límites 

establecidos por la jurisprudencia y, en tal sentido, deberán ser debidamente valoradas y ajustadas por el 

Despacho, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que resulten procedentes. 

 

Frente a los conceptos reclamados por perjuicios materiales (Lucro Cesante Pasado y Futuro):  

 

Este tipo de perjuicios sólo se deben indemnizar en la medida en que se compruebe su certeza y que 

efectivamente se hayan ocasionado, cuestión que incumbe a quien los reclama, pues aunque incluso en los 

eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho injusto, “…esta no conduce en todos los 

casos, ni de manera indefectible, a la condena de perjuicios…”, toda vez que, para que haya lugar a 

indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben demostrarse porque la culpa por censurable 

que sea no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar 

que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no 

prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de aquella; en otros 

términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y otros.    

 

En ese orden de ideas, cierto e indiscutible es que quien reclama la indemnización de perjuicios, debe 

acreditar plenamente su cuantía y en qué consistieron los mismos, por cuanto siempre ha de exigirse certeza 

del detrimento y no partir de meras hipótesis o eventualidades.  
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Sobre el particular, en materia probatoria, le corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos que 

sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho que persiguen, de tal suerte que quien invoca un 

hecho para lograr la aplicación de determinada preceptiva legal, corre con la carga de su demostración 

fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal pedimento, lo que se complementa con el 

artículo 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar las obligaciones o su extinción a quien 

alega aquellas o esta, pues “…Los derechos sub-lite dependen de la acción u omisión del interesado. Las 

cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o abstenciones cuyo incumplimiento puede 

generar riesgos de una decisión desfavorable y, por ende, el no reconocimiento de sus derechos subjetivos 

(…) los efectos de su incumplimiento acarrean riesgos que pueden concretarse en una decisión adversa…”  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (…)”; sin 

embargo, en el presente caso se observa que la parte demandante no presenta pruebas pertinentes, 

conducentes y útiles que lleven al convencimiento de la existencia de las obligaciones indemnizatorias 

reclamadas y de la cuantía de los perjuicios solicitados.  En este sentido, observada la falta de prueba de 

los perjuicios materiales, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar infundado el juramento 

estimatorio presentado.  

 

Frente al lucro cesante se refiere al provecho que, de no producirse el daño, debió entrar al patrimonio de la 

víctima, pero el quebranto de ese interés que se deja de percibir obedece a una situación real, susceptible de 

constatación física, material u objetiva, y excluye la eventualidad de hipotéticas ganancias, cuya probabilidad 

es simplemente remota.   

Frente al Lucro cesante consolidado: La parte demandante pretende el pago de un millón doscientos 

dieciocho mil setecientos cincuenta pesos M/CTE ($1.215.750), correspondientes a la "proporción que dejó 

de percibir en el periodo comprendido entre la fecha de ocurrencia de los hechos, 17 de junio de 2022, hasta 

la fecha de liquidación de la solicitud, por un periodo de 19 meses", lo que equivale a un valor de 

$24.019.090. Frente a este punto, me permito indicar lo siguiente: 

No se evidencia prueba alguna de que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.)  haya devengado la 

suma indicada, ya que no se presentó evidencia que permita establecer cuál era el valor que percibía 

mensualmente. En consecuencia, no se tiene certeza de que el valor señalado haya sido destinado a sufragar 

los gastos de manutención de su hijo durante el periodo mencionado, dado que Bryan no se encontraba 

laborando, máxime cuando se encontraba afiliado al régimen subsidiado, según la base de datos de ADRES. 

En conclusión, las liquidaciones realizadas por concepto de lucro cesante consolidado y lucro cesante futuro 

son excesivas, teniendo en cuenta que se realizó la liquidación con un salario promedio que no se encuentra 

probado y una expectativa de vida que no corresponde a la señalada por la Superintendencia Financiera, 

razón por la cual, las sumas obtenidas por dichos conceptos están alejadas de la realidad. 

 

Lucro cesante futuro no consolidado: Frente al anterior perjuicio, el apoderado de la parte demandante 

tomó como base para la liquidación del lucro el valor de un millón doscientos dieciocho mil setecientos 

cincuenta pesos M/CTE ($1.215.750), valor que corresponde a la contribución que realizaba la para la 

manutención de su hijo, por un periodo de 25 años, lo que equivalae a un valor del $163.095.596. Frente a 

este punto, me permito indicar lo siguiente: 

No se evidencia prueba alguna de que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.)  haya devengado la 

suma indicada, ya que no se presentó evidencia que permita establecer cuál era el valor que percibía 

mensualmente. En consecuencia, no se tiene certeza de que el valor señalado haya sido destinado a sufragar 

los gastos de manutención de su hijo durante el periodo mencionado, dado que Bryan no se encontraba 

laborando, máxime cuando se encontraba afiliado al régimen subsidiado, según la base de datos de ADRES. 

En conclusión, las liquidaciones realizadas por concepto de lucro cesante consolidado y lucro cesante futuro 

son excesivas, teniendo en cuenta que se realizó la liquidación con un salario promedio que no se encuentra 

probado y una expectativa de vida que no corresponde a la señalada por la Superintendencia Financiera, 

razón por la cual, las sumas obtenidas por dichos conceptos están alejadas de la realidad. 

 

Por lo anterior, manifiesto que las pretensiones relacionadas en la demanda carecen de sustento probatorio, 

por lo que no deben ir dirigidas a mi representada y no corresponden al principio general de indemnización 

consagrado en el artículo 1088 y 1089 del Código de Comercio, y a lo reiterado por la Jurisprudencia 

Nacional.   
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Ante la ausencia total de pruebas de lo reclamado, no puede darse a tal concepto el valor probatorio propio 

del juramento estimatorio.   

 

Por las razones expuestas, de manera respetuosa ruego al señor Juez niegue las pretensiones de la demanda 

y exonere a mi representada de cualquier clase de responsabilidad.   

 

 

VII. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

7.1. AUSENCIA DE PRUEBA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO 

 

Nuestro ordenamiento jurídico señala que el siniestro es la realización del riesgo asegurado18. Así las cosas, 

la cobertura o riesgo19 asegurado, entendido como el peligro que amenaza la vida o patrimonio de las personas 

y que se pretende afectar en el presente asunto, es la de responsabilidad civil extracontractual, hecho que 

indefectiblemente entraña la existencia de una actuación realizada por el asegurado con la que se haya 

ocasionado un daño a un tercero y en el que exista un nexo de causalidad que determine que su actuación 

incidió de manera directa, exclusiva y determinante en el perjuicio ocasionado. 

 

Es claro que en el caso que nos ocupa, la parte demandante deberá probar la existencia de los elementos 

estructurantes de la responsabilidad civil20,  de los que pueda inferir una responsabilidad de nuestro 

asegurado21, así como la de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida22 de cara al contrato 

de seguro, requisitos sin los cuales, mi representada no podría realizar erogación alguna. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de seguro y en sus condiciones generales y particulares, no ha 

ocurrido siniestro alguno dentro de los riesgos asegurados por la póliza número 0513550-1. considerando 

que  el fallecimiento del señor  Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.), no fue como consecuencia de una 

acción u omisión de COVIORENTE S.A.S y/o la Agencia Nacional de  INFRAESTRUCTURA - ANI  en el 

accidente de tránsito ocurrido el 17 de junio de 2022 

 

Como se manifestó anteriormente, no se realizó el riesgo asegurado y en este sentido, no puede hablarse de 

la ocurrencia de siniestro, condición necesaria para hacer surgir la obligación del asegurador en el pago de la 

indemnización. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se ha acreditado la responsabilidad de nuestro asegurado y la cuantía 

de los perjuicios que aduce haber sufrido la parte demandante, HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 

LIBERTY SEGUROS S.A no tiene obligación indemnizatoria en virtud de lo determinado en el contrato de 

seguro mencionado. 

 

7.2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR RUPTURA DEL NEXO CAUSAL 

OCASIONADO POR LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

  

El hecho causante del daño que supuestamente ocasionó los perjuicios reclamados y que se relacionan con 

el accidente de tránsito ocurrido el 17 de junio de 2012, el mismo entrañaría la causal de exclusión de 

responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima, considerando que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero 

(q.e.p.d) quien con su actuar imprudente contribuyó en el hecho en el que lamentablemente perdió la vida. 

 

En el caso particular se observa la vulneración de las normas de tránsito contenidas en los artículos  6123 y 

9424 del Código Nacional de Tránsito y Transporte, considerando que de acuerdo con el Bosquejo 

 
18 Código de Comercio, art. 1072 - “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”.  
19 J. EFREN OSSA G., “Tratado elemental de seguros”, Medellín, Colombia, 1956, pág. 3. 
20CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
21 Clausulado General de Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - PAGO DE LA INDEMNIZACION. La 

Compañía pagará las indemnizaciones correspondientes a siniestros amparados bajo esta Póliza o por sus anexos, únicamente en los siguientes 

casos: 1. Cuando se le demuestre plenamente por parte del Asegurado o la víctima, su responsabilidad a través de medios probatorios idóneos; así 

como la cuantía del perjuicio causado.   
22 Código de Comercio, art. 1077 - CARGA DE LA PRUEBA. “Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía 

de la pérdida, si fuere el caso…” 
23 “ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que 

afecten la seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. 
24 ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los 

conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de 

la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo.” (Negrilla y subrayado ajeno al texto)  
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Topográfico o Croquis que se allega con la demanda, se puede determinar que el señor Bryan Alexis Aguilar 

Guerrero (q.e.p.d.) desatendió los deberes de conducción exigibles a todo ciudadano, esto es, conducir con 

la debida precaución y transitar a una velocidad permitida, lo que devela su imprudencia al conducir la 

motocicleta. Adicionalmente, desatendió las condiciones en las que se encontraba la carretera, dado que el 

piso estaba húmedo y transitaba en horario nocturno. 

Por otra parte, se identificó que el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.) no portaba licencia de 

conducción y se encontraba bajo los efectos del alcohol, razón por la cual es posible que, debido a la velocidad 

a la que transitaba, haya colisionado con el maletín de plástico vial que se encontraba en la vía, sobrepasando 

el hueco, situación que provocó que perdiera el control de su motocicleta y, posteriormente, colisionara con 

el vehículo tipo camión. 

 

 

 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el Bosquejo Topográfico (Croquis), se puede evidenciar el recorrido y la 

dirección en la que se desplazaba el motociclista hasta colisionar con el maletín de plástico vial y 

posteriormente sobrepasa el hueco, perdiendo el control de la motocicleta, lo que provocó su volcamiento y 

posterior colisión con el camión. Por lo tanto, se puede determinar que la causa eficiente del accidente de 

tránsito fue la imprudencia, negligencia u omisión por parte del señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero 

(q.e.p.d.), quien pudo haber evitado el riesgo si hubiera circulado a una velocidad menor, lo que le habría 

permitido prever el peligro. 
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Por lo anterior, se encuentra probado el eximente de responsabilidad "culpa exclusiva de la víctima", teniendo 

en cuenta que el accidente de tránsito fue consecuencia del actuar imprudente de Bryan Alexis Aguilar 

Guerrero (q.e.p.d.), quien no extremó las medidas de precaución, cuidado y diligencia. De manera 

imprudente, transitaba sin licencia de conducción, bajo los efectos del alcohol, ya que se encontraba 

departiendo con sus amigos en un karaoke antes del accidente y en el lugar de los hechos se encontraron latas 

de cerveza. Adicionalmente, iba a  una velocidad no permitida durante la noche y cuando el piso se 

encontraba húmedo. 

 

Lo anterior se puede evidenciar en el Informe Pericial de Reconstrucci+on de Accidente de Tránsito - Informe 

de Investigador de Laboratorio FPJ-3. 

 

Como observará el Despacho, la causa eficiente de los daños y perjuicios derivados del accidente de tránsito 

relacionado con el proceso de la referencia, se originó por acciones y omisiones realizadas por el mismo 

demandante, quien se desplazaba de manera imprudente por la calzada, vulnerando de esta forma las normas 

de tránsito contenidas en el Código Nacional de Tránsito y Transporte. 

 

Sobre la culpa exclusiva de la víctima, jurisprudencialmente se ha dicho que ésta puede influir en el alcance 

de la responsabilidad y conducir a la liberación completa del demandado, permitiéndole eximirse del deber 

de resarcimiento25. 

 

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar probada la presente excepción 

y absolver a mi representada de cualquier condena. 

 

 

7.3.  INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

 

 
25 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de agosto de 2015. Rad: 4700131030042006-00320-01. M.P. Fernando 

Giraldo Gutiérrez. 
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El apoderado de la parte actora sustenta sus pretensiones en que el perjuicio sufrido por los demandantes fue 

producto del accidente de tránsito dónde perdió la vida el señor  Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.).  

 

Es claro que en el caso particular no hay pruebas que determinen que el accidente ocurrió como consecuencia 

directa de un hecho generado por el conductor de dicho vehículo. 

 

Para que técnicamente pueda determinarse la existencia de la responsabilidad civil, debe acreditarse la 

existencia de los siguientes tres elementos estructurantes: 

 

1. El daño (sufrido por el reclamante) 

2. La culpa, y 

3. La Relación de Causalidad o Nexo Causal entre estos dos elementos, es decir, la comprobación de 

que el daño se produjo como consecuencia del hecho culposo. 

 

Ahora bien, frente al primer elemento estructurante de la responsabilidad civil, esto es, el daño, no es materia 

de discusión, como quiera que el mismo se encuentra probado con la muerte del  por el señor Bryan Alexis 

Aguilar Guerrero (q.e.p.d.). 

 

Frente al segundo elemento de la responsabilidad, es importante señalar que quien pretenda la declaración 

judicial de un derecho debe probar los hechos que le sirven de causa, so pena de que sus pretensiones se 

resuelvan en su contra. 

 

Es así como, de acuerdo con el Informe Policial de Accidentes de Tránsito, muestra como una de las causas 

determinante del accidente de tránsito fue consecuencia del actuar imprudente del señor Bryan Alexis Aguilar 

Guerrero (q.e.p.d.), quien no extremó las medidas de precaución, cuidado y diligencia. De manera 

imprudente, transitaba sin licencia de conducción, bajo los efectos del alcohol, ya que se encontraba 

departiendo con sus amigos en un karaoke antes del accidente y en el lugar de los hechos se encontraron latas 

de cerveza. Adicionalmente, iba a una velocidad no permitida durante la noche y cuando el piso se encontraba 

húmedo. 

 

Pues bien, el señor Bryan Alexis Aguilar Guerrero (q.e.p.d.) tomó la decisión de transitar por una vía sin las 

debidas precauciones. 

 

Por lo anterior, se tiene que el elemento estructural de la responsabilidad nexo causal se rompió, al existir el 

comportamiento imprudente de la víctima, razón por la que no existe responsabilidad de mi representada ni 

de los demandados. 

 

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar probada la presente excepción 

y exonerar de cualquier clase de responsabilidad a mi representada. 

 

 

7.4. CONCURRENCIA DE CULPAS  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que cuando el coautor del daño comete una culpa 

evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar 

cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía 

del daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se 

expresa de manera matemática y cuantitativa26. 

 

En el mismo sentido ha indicado que la concurrencia de causas viene impuesta por dos principios elementales 

de lógica jurídica que dominan esta materia, a saber, que cada quien debe soportar el daño en la medida en 

que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado 

por otro27.  

 

De manera que, el Juez debe examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se produce el 

daño, y, así, establecer el grado de responsabilidad que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil28.  

 

 
26 CSJ, Sentencia del 25 de noviembre de 1999, Expediente 5173, M.P. Silvio Fernando Trejos. 
27 G. J. Tomos LX1, pág. 60, LXXV1I, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer Semestre, entre otras. 
28 Código Civil, art. 2357 - REDUCCION DE LA INDEMNIZACION. “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se 

expuso a él imprudentemente.” 
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Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho, en el hipotético caso de una condena a 

mi representada, declarar probada la presente excepción y se tenga en cuenta la graduación entre las culpas 

cometidas de manera concurrente y la cuantía del daño, con el fin de reducir el valor de indemnización que 

se ordene pagar. 

 

 

7.5.  LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL PROCESO (GENÉRICA, ECUMÉNICA O 

INNOMINADA).    

    

De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso29, comedidamente se 

solicita que en caso de que el Despacho halle probados hechos que constituyan alguna excepción, la 

reconozca oficiosamente.  

 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

 

LA RESPONSABILIDAD 

 

Desde el punto de vista conceptual, se ha entendido por responsabilidad la situación por medio de la cual una 

persona se encuentra en la necesidad y en la obligación de asumir jurídicamente los efectos que ha producido 

un acto o un hecho, efectuado directamente por su comportamiento, o por la actividad de terceras personas 

que están bajo su cuidado o dependencia, o por la ocurrencia de alteraciones físicas ocasionadas por cosas, 

animadas o inanimadas o con ocasión de actividades que pueden catalogarse como de lógico riesgo. 

 

De acuerdo con lo que el agente causante del daño tenga que asumir y de la causa que haya dado origen a la 

situación, se ha clasificado este fenómeno desde el punto de vista amplio y genérico en dos modalidades: 

responsabilidad civil contractual y extracontractual, según que ese deber de arrogarse unas consecuencias 

provenga de un contrato, convención o emane de la mera ocurrencia de un hecho sin la intervención de una 

voluntad dirigida a la producción de esa circunstancia, respectivamente. 

 

Frente a la responsabilidad contractual, ésta encuentra su fundamento en el «título 12 del libro cuarto» del 

Código Civil, que regula lo atinente al «efecto de las obligaciones», se define aquella, en sentido amplio, 

como la obligación de resarcir el daño sufrido por el «acreedor» debido al incumplimiento del «deudor» de 

obligaciones con origen en el «contrato». 

 

Por el contrario, la figura de responsabilidad civil extracontractual está encaminada a resarcir los daños 

ocasionados por un hecho donde no media previamente contrato alguno, es así como en el artículo 2341 del 

Código Civil se define que “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 

a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”.  

 

LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES  

   

Respecto de los perjuicios materiales, se resalta que éstos tienen relación directa con el menoscabo 

económico padecido en virtud del hecho descrito como lesivo, y se clasifican, de conformidad con el artículo 

1614 del Código Civil, en daño emergente y lucro cesante, de suerte que, para su demostración y tasación, 

se puede hacer uso de los diferentes elementos de convicción contemplados por el legislador.    

   

Este tipo de perjuicios solo se deben indemnizar en la medida en que se compruebe su certeza y que 

efectivamente se hayan ocasionado, cuestión que incumbe a quien los reclama, pues aunque incluso en los 

eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho injusto, “…esta no conduce en todos los 

casos, ni de manera indefectible, a la condena de perjuicios…”30, toda vez que “…para que haya lugar a 

indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben demostrarse porque la culpa por censurable 

que sea no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar 

que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, 

no prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de aquella; en 

otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y otros”.30     

   

 
29 ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 

deberán alegarse en la contestación de la demanda. (…)”    

30 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Providencia del 4 de mayo de 2011. 

Exp. 2007-334-01. 30 C.S.J. Sentencia calendada el 24 de julio de 1985. G.J. CLXXX. Pág. 182.   
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Respecto al lucro cesante, de conformidad con el artículo 1614 del Código Civil, se entiende por aquella 

“…ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 

cumpliéndola imperfectamente, o retardando su cumplimiento…”   

   

En tal sentido, es bien sabido que este perjuicio material se refiere al provecho que, de no producirse el daño, 

debió entrar al patrimonio de la víctima, pero el quebranto de ese interés que se deja de percibir obedece a 

una situación real, susceptible de constatación física, material u objetiva, y excluye la eventualidad de 

hipotéticas ganancias, cuya probabilidad es simplemente remota.   

   

En ese orden de ideas, cierto e indiscutible es que quien reclama la indemnización de perjuicios, debe 

acreditar plenamente su cuantía y en qué consistieron los mismos, por cuanto siempre ha de exigirse certeza 

del detrimento y no partir de meras hipótesis o eventualidades, pensamiento sobre el que la jurisprudencia ha 

sostenido que:   

  

“…En tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización exige la certeza del 

detrimento, o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, 

ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con pruebas 

idóneas en su entidad y extensión…”.   

   

“…La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de toda reparación 

y a tañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del derecho, interés o valor jurídicamente 

protegido, ya actual, bien potencial o inminente, más no eventual, contingente o hipotética…”31   

   

Sobre el particular, en materia probatoria, le corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos que 

sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho que persiguen, de tal suerte que quien invoca un 

hecho para lograr la aplicación de determinada preceptiva legal, corre con la carga de su demostración 

fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal pedimento, lo que se complementa con el 

artículo 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar las obligaciones o su extinción a quien 

alega aquellas o esta, pues “…Los derechos sub-lite dependen de la acción u omisión del interesado. Las 

cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o abstenciones cuyo incumplimiento puede 

generar riesgos de una decisión desfavorable y, por ende, el no reconocimiento de sus derechos subjetivos 

(…) los efectos de su incumplimiento acarrean riesgos que pueden concretarse en una decisión adversa…”32   

       

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen   

(…)”.   

   

A diferencia del perjuicio patrimonial, el extrapatrimonial hace referencia a todas aquellas repercusiones 

dañosas que no son estimables pecuniariamente mediante un método preciso de cuantificación.33   

   

En este caso se analiza entonces la repercusión no económica que ha tenido el hecho dañoso, la cual, en 

general, supone una detracción en la esfera interna del individuo (como la tristeza, la aflicción y la congoja) 

o en su proyección externa (como sucede con su capacidad de relación en comunidad)34   

   

Significa lo anterior que solo quien padece ese dolor subjetivo, conoce la intensidad con que se produjo, tal 

sufrimiento no puede ser comunicado en su verdadera dimensión a nadie más, no obstante, como tal perjuicio 

no puede quedar sin resarcimiento, es el propio juez quien debe regularlos. En este punto es necesario 

distinguir entre la prueba del perjuicio moral y la cuantificación del resarcimiento. Así, la existencia del 

perjuicio puede probarse por cualquier medio idóneo, pero la determinación de su tasación es tarea exclusiva 

que depende del buen criterio del sentenciador31, quien en ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el 

quantum en dinero del resarcimiento del daño moral, tendrá en cuenta, las circunstancias personales de la 

persona accidentada; su grado de parentesco con los demandantes; la cercanía que había entre ellos, así como 

la forma en que tuvo lugar el incidente.   

   

 
31 C.S.J. Sentencias de 11 de mayo de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, p.143 y 320.   
32 Corte Suprema de Justicia, sentencia C-070 de 1993, citada en sentencia del 30 de septiembre de 2004, exp. 7142.   
33 TAMAYO JARAMILLO, Javier, Los perjuicios extrapatrimoniales, Revista Latinoamericana de Responsabilidad 

Civil, No. 2, 2014, Att. 154 y 155.   
34 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 18 de septiembre de 2009. M.P. William Namén 

Vargas.  31 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Sentencia del 30 de agosto de 2011. Exp. 2009-

0391-00. 36 ROJAS QUIÑONES, Sergio, El daño a la persona y su reparación, Grupo Editorial Ibáñez, 2015. Pág. 135 

y ss.    
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El daño moral, al proyectarse sobre la esfera externa del individuo, es decir, su vida en comunidad y los 

placeres que la misma genera, el daño a la vida de relación admite una labor probatoria más concreta y menos 

intangible, lo cual puede probarse por diferentes medios y, por el hecho de referirse a un aspecto objetivo, 

no cae en el grado de indeterminación en el que sí cae el daño moral.   

   

De ahí que deberá probarse de qué manera el sujeto se ha visto privado de los placeres y de la alegría de 

vivir, partiendo de un estándar de comparación respecto de su vida anterior al hecho dañoso, la que tendría 

si dicho hecho no hubiera sucedidos y la vida ordinaria para el contexto al cual pertenece.   

   

Cuando la prueba logra evidenciar que la vida de la persona de que se trate, en lo que tiene que ver con su 

proyección extrapatrimonial exterior, está en una situación menos favorable que aquella en la que se 

encontraría si el acontecimiento dañoso no hubiera tenido lugar, se encuentra entonces acreditado el daño a 

la vida de relación, el cual, se itera nos es objeto, prima facie, de presunción.36    

  

ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

Ahora, para que técnicamente pueda determinarse la existencia de la responsabilidad civil, debe acreditarse 

la existencia de los siguientes tres elementos estructurantes: 

 

1. El daño (sufrido por el reclamante) 

2. La culpa, y 

3. La Relación de Causalidad o Nexo Causal entre estos dos elementos, es decir, la comprobación de 

que el daño se produjo como consecuencia del hecho culposo.  

 

En el caso en particular, no se observa la existencia de los elementos estructurantes de la responsabilidad 

civil, en especial, no se cuenta con pruebas sobre la ocurrencia del hecho, por consiguiente, el nacimiento de 

la obligación indemnizatoria. 

 

De acuerdo con la normatividad que rige el contrato de seguro de responsabilidad civil en Colombia, las 

compañías aseguradoras solamente están obligadas a indemnizar los perjuicios que se causen a terceras 

personas cuando existan pruebas que aseguren la certeza sobre la realización del riesgo asegurado – siniestro, 

y que permitan la acreditación de la calidad de beneficiario, el monto del perjuicio sufrido y la cuantía de 

estos. 

 

El artículo 1077 del Código de Comercio señala: 

 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 

pérdida, si fuere el caso.” 

 

A su vez el artículo 167 de Código General del Proceso establece: 

 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”. 

 

Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del riesgo 

asegurado.  

 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad del 

asegurador, el artículo 1079 del Código de Comercio establece:  

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada 

(…)”35 

 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro de daños, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia ha dicho: 

 

 
35 Sobre el particular el doctor Hernán Fabio López Blanco, en su libro “Comentarios al contrato de seguro” (cuarta edición, página 84), manifiesta: 

“La obligación de indemnizar a cargo del asegurador actúa dentro de los límites universalmente aceptados y perentoriamente establecidos por los 

artículos 1079, 1084 y 1088 del Código de Comercio. En efecto, conforme al primero de esos artículos “el asegurador no estará obligado a responder 
sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”, según el artículo 1084 la 

indemnización no podrá exceder el valor toral de la cosa en el momento del siniestro” y finalmente, el artículo 1088 señala que “los seguros de daños 

serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él [el asegurado] fuente de enriquecimiento”. 
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“El contrato de seguro de daños, según desde el ángulo que se le mire, es meramente 

indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido por el asegurado, o puede entrañar ganancia, 

pero solo para el asegurador.  Tal la razón para que el tomador, en caso de presentarse el riesgo, 

no pueda reclamar del asegurador suma mayor que la asegurada, así el daño haya sido superior, 

ni cifra que exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado fuera mayor.  El asegurado 

logra así, a través del contrato de seguro, la posibilidad de obtener la reparación del detrimento 

que sufra en su patrimonio a causa del acaecimiento del siniestro; su aspiración no puede ir más 

allá del alcanzar una compensación del empobrecimiento que le cause la ocurrencia del insuceso 

asegurado; el contrato le sirve para obtener una reparación, más no para conseguir un lucro.”   

(Negrillas fuera de texto). 

 

Luego de realizar un estudio juicioso de los documentos aportados con la demanda, se concluye que la parte 

demandante no logró acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 1077 del Código 

de Comercio. 

 

CARGA DE LA PRUEBA  

 

El artículo 167 de Código General del Proceso establece: 

 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

 jurídico que ellas persiguen”. 

 

Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del riesgo 

asegurado.  

 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad del 

asegurador, el artículo 1079 del Código de Comercio establece:  

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)” 

 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ha dicho: 

 

“El contrato de seguro de daños, según desde el ángulo que se le mire, es meramente indemnizatorio de todo 

o parte del perjuicio sufrido por el asegurado, o puede entrañar ganancia, pero solo para el asegurador.  

Tal la razón para que el tomador, en caso de presentarse el riesgo, no pueda reclamar del asegurador suma 

mayor que la asegurada, así el daño haya sido superior, ni cifra que exceda del monto del daño, aunque 

el valor asegurado fuera mayor.  El asegurado logra así, a través del contrato de seguro, la posibilidad de 

obtener la reparación del detrimento que sufra en su patrimonio a causa del acaecimiento del siniestro; su 

aspiración no puede ir más allá del alcanzar una compensación del empobrecimiento que le cause la 

ocurrencia del insuceso asegurado; el contrato le sirve para obtener una reparación, más no para conseguir 

un lucro.”   (Negrillas fuera de texto). 

 

 

IX. PRUEBAS 

 

9.1. DOCUMENTALES 

 

● Poder Especial para representar a HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS 

S.A. 

● Certificado de existencia y representación legal de esta Compañía, expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

● Certificado de existencia y representación legal de esta Compañía, expedido por la Cámara de 

Comercio. 

● Póliza No, 0513550-1 

● Clausulado General 

 

 

9.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito al Despacho se llame a: 
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● A los integrantes que conforman el extremo activo de la demanda dentro del proceso de referencia, 

para que absuelva interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito les formularé en relación con 

los hechos planteados en la demanda.  

 

● Al señor Cesar Augusto Molina Salamanca, demandado dentro del proceso de la referencia para que 

absuelva interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito le formularé en relación con los hechos 

planteados en la demanda. 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

La llamante en garantía sociedad CONCESIONARIA VÍA DEL ORIENTE S.A.S. y su representante legal 

reciben notificaciones al correo electrónico joseamoralesf@gmail.com y 

notificaciones.judiciales@covioriente.co  los cuales fueron indicados en el escrito de llamamiento. 

 

El apoderado de los demandantes y sus representantes garcesoteroasociados@gmail.com  y 

notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com  

 

El demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS,  en la Calle 33 N.° 6B-24, de la ciudad de Bogotá, 

y  a los correos electrónicos: mundial@segurosmundial.com.co  y  rcpublico@segurosmundial.com.co 

 

El demandado CONSTRUCTORA COLPATRIA, en la Carrera 54 No 157 A – 45 Niza, de la ciudad de 

Bogotá, y a los correos electrónicos: servicioalcliente@constructoracolpatria.com , 

notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com  

 

El demandado DISTRIBUIDORA VANGUARDIA CIA LTDA, en la AV calle 57 No 18- 22 oficina 701, 

de la ciudad de Bogotá, correo:  distrivang@hotmail.com  

 

 

Con fundamento en el artículo 96 del Código General del Proceso, procederé a indicar bajo la gravedad de 

juramento el lugar donde la Compañía demandada, y su apoderado, recibirán notificaciones. 

  

▪ HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A., recibe notificaciones en la 

Calle 72 Número 10-07 Piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico: CO-

NOTIFICACIONESJUDICIALES@libertycolombia.com    

 

▪ El suscrito, en mi condición de apoderado de la compañía de seguros mencionada, recibo 

notificaciones en la Calle 127 Bis número 88 - 10 Interior 1, Oficina 501, Bogotá D.C., Celular: 317 

432 0175 - Correo Electrónico: hernandezchavarroasociados@gmail.com  

 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ 

C.C. 79.938.138 de Bogotá 

T.P. 180.264 del Consejo Superior de la Judicatura 
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JAIME HERNANDEZ <hernandezchavarroasociados@gmail.com>

Re: [#SR-13682] Heidy Karina Cucunuba Martínez 8516231890012024008200 01 PROMISCUO DEL CIRCUITO CASANARE
MONTERREY [#SR-13682]
NOTIFICACIONES JUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@libertyseguros.co> 7 de octubre de 2024, 1
Responder a: NOTIFICACIONES JUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@libertyseguros.co>
Para: hernandezchavarroasociados@gmail.com

Señores
JUZGADO 01 PROMISCUO DE PROMISCUO DE MONTERREY
E.  S.  D.
Referencia:                     Poder Especial

                                        Demandante(s): Heidy Karina Cucunuba Martínez 
                                        Demandado(s): Concesionaria Vial del Oriente y otros.
                                        Radicado: 8516231890012024008200
 
KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.611.733 de Medellín, obrando en calidad de Representante Legal de HDI SEGUROS COLOMBIA
S.A. con NIT. 860.039.988 - 0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera
de Colombia, adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma HERNÁNDEZ CHAVARRO ASOCIADOS S.A.S, con   NIT. 901.044.827-1, con domicilio en Bogotá D.C, representada legalmente por JAIME
ENRIQUE HERNANDEZ PEREZ identificado con Cédula de ciudadanía No. 79.938.138 de Bogotá D.C, con correo electrónico hernandezchavarroasociados@gmail.com, para que en nombre y representación de la
mencionada aseguradora actúe en este proceso a través de sus abogados inscritos en el respectivo certificado de existencia y representación  legal.
 
En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente las de notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, transigir,
sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y presentar pruebas,
contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos de proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la compañía.
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder.
Cordialmente,
 

 

KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN
C. C. No. 43.611.733 de Medellín
Representante Legal. 
 
 
Acepto,
 
 
 
 
 
JAIME ENRIQUE HERNANDEZ PEREZ
C.C. No. 79.938.138 de Bogotá D.C
T.P No. 180.264 del C.S.J. 

Cordialmente,

Katherin Alejandra Garcia Herrera
Surety Claims Lawyer
LMS CLAIMS ANDES
————————————
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Liberty Mutual Surety Agencia De Seguros LTDA

On Mon, 7 Oct 11:28 AM , Litigios HDI <helpdesk@libertylitigios.freshservice.com> wrote:

Señores
JUZGADO 01 PROMISCUO DE PROMISCUO DE MONTERREY
E.  S.  D.
Referencia:                     Poder Especial

                                        Demandante(s): Heidy Karina Cucunuba Martínez 
                                        Demandado(s): Concesionaria Vial del Oriente y otros.
                                        Radicado: 8516231890012024008200
 
KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.611.733 de Medellín, obrando en calidad de Representante Legal de HDI SEGUROS
COLOMBIA S.A. con NIT. 860.039.988 - 0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma HERNÁNDEZ CHAVARRO ASOCIADOS S.A.S, con   NIT. 901.044.827-1, con domicilio en
Bogotá D.C, representada legalmente por JAIME ENRIQUE HERNANDEZ PEREZ identificado con Cédula de ciudadanía No. 79.938.138 de Bogotá D.C, con correo electrónico hernandezchavarroa
sociados@gmail.com, para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso a través de sus abogados inscritos en el respectivo certificado de existencia y
representación  legal.
 
En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente las de notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso,
transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y
presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos de proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la
compañía.
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder.
Cordialmente,
 

 

KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN
C. C. No. 43.611.733 de Medellín
Representante Legal. 
 
 
Acepto,
 
 
 
 
 
JAIME ENRIQUE HERNANDEZ PEREZ
C.C. No. 79.938.138 de Bogotá D.C
T.P No. 180.264 del C.S.J. 

Cordialmente,

Katherin Alejandra Garcia Herrera
Surety Claims Lawyer
LMS CLAIMS ANDES
————————————
Liberty Mutual Surety Agencia De Seguros LTDA

On Fri, 4 Oct 11:06 AM , Litigios HDI <helpdesk@libertylitigios.freshservice.com> wrote:

Hola Kathe

Adjunto correo Memorial contestando Demanda y Llamamiento en Garantía a nombre de Seguros Comerciles Bolivar RAD: No.
85162318900120240008200
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         46.693.277.418,00 0,00 0 0              0                 0* RESPONSABILIDAD POR DAÑO A LOS BIENES DE LA
ENTIDAD ESTATAL                               
         

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

13−NOV−2018 02−JUL−2024

27−JUL−2023 02−JUL−2024 340 $178.329.942 $33.882.689 $212.212.631

1 $46.693.277.418,00 $0,00 $46.693.277.418,00

DOSCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01−13−046 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

102 − NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 AG5 2818 35164 07 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              30,00 53.498.983
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.                                                 15,00 26.749.491
LIBERTY SEGUROS S.A.                                                             25,00 44.582.486
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  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN

SEGUROS ALFA S.A.                                                                30,00 53.498.983

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO  NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

5677 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    100,00 53.498.983
54999 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A DIRECTO                       100,00 26.749.491

604999 LIBERTY SEGUROS S.A. LIBERTY SEGUROS S.A. DIRECTO                       100,00 44.582.486
804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 53.498.983

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZATIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECEIDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01/01/2015 13 – 18 P 06 F–01–13–046

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS
POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO           

012001947162. NO. DE CONTRATO .                                                 

CONTRATO DE CONCESIÃ?N BAJO EL ESQUEMA DE APP NO 10 DEL 23 DE JULIO DE 2015.    

OBJETO DEL SEGURO: LA FINANCIACIÃ?N, ELABORACIÃ?N DE ESTUDIOS Y DISEÃ?OS,       

CONSTRUCCIÃ?N, REHABILITACIÃ?N, MEJORAMIENTO, OPERACIÃ?N Y MANTENIMIENTO,       

GESTIÃ?N                                                                        

PREDIAL, GESTIÃ?N SOCIAL Y AMBIENTAL Y REVERSIÃ?N DEL CORREDOR VILLAVICENCIO −  

YOPAL, DE ACUERDO CON EL APÃ?NDICE TÃ?CNICO 1 Y DEMÃ S APÃ?NDICES DEL CONTRATO. 

TOMADORES / AFIANZADOS: CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. − COVIORIENTE     

S.A.S., IDENTIFICADA CON NIT NO. 900.862.215−1,                                 

CONFORMADA POR ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S. − EPISOL S.A.S.,             

IDENTIFICADA CON NIT NO. 900.192.242−3 Y COLOMBIANA DE LICITACIONES Y           

CONCESIONES S.A.S. − CONCECOL S.A.S., IDENTIFICADA CON NIT. NO. 800.249.942−5** 

BENEFICIARIO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA −ANI                          

*

CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO EN:     

VIGENCIA (48 MESES):                                                            

DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE ENERO DE 2018                                   

HASTA LAS 24:00 HORAS DEL 01 DE ENERO DE 2022                                   

.                                                                               

CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE AJUSTA                                             

VALOR ASEGURADO − IPC OCTUBRE 2018                                              

.                                                                               

CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LA                         

POLIZA QUEDANDO EN VIGENCIA (1.440 DIAS):                                       

DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018                               

HASTA LAS 24:00 HORAS DEL 23 DE OCTUBRE DE 2022.                                

.                                                                               

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO LAS COMPAÃ?Ã AS CERTIFICAN                        

QUE CONOCEN EL CONTENIDO DEL OTROSÃ  NO.3                                       

*

CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE AJUSTA VALOR                                       

ASEGURADO SEGUN IPC DICIEMBRE 2018.                                             
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS
..                                                                              

CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE AJUSTA VALOR                                       

ASEGURADO SEGUN IPC DICIEMBRE 2019.                                             

..                                                                              

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE CONOCE EL CONTENIDO DEL OTROSÃ  NO.4,                 

QUE MODIFICA LA SECCIÃ?N 19.5 (B) DE LA CLAUSULA PRIMERA                        

DE LA PARTE GENERAL DEL CONTRATO DE CONCESIÃ?N                                  

Y SE CONOCE EL CONTENIDO DEL OTROSÃ  NO.5, QUE MODIFICA LA                      

SECCIÃ?N 3.3. LITERAL (A) DE LA CLAUSULA PRIMERA DE LA                          

PARTE ESPECIAL DEL CONTRATO DE CONCESIÃ?N.                                      

.                                                                               

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE DEJA CONSTANCIA QUE SE CONOCE EL               

CONTENIDO DE LA COMUNICACIÃ?N RADICADO ANI NO.20205000249521 DE                 

FECHA 28−08−2020, DONDE SE EMITE CONCEPTO FAVORABLE EN LA SOLICITUD DE          

CAMBIO DE ACCIONISTA LÃ DER EN EL MARCO DEL                                     

CONTRATO DE CONCESION NO.010 DE 2015,                                           

CORRESPONDIENTE AL PROYECTO VILLAVICENCIO − YOPAL.                              

NUEVO ACCIONISTA Y LOS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÃ?N DE                         

CADA UNA DE LAS SOCIEDADES ACCIONISTAS:                                         

COLOMBIANA DE LICITACIONES Y CONCESIONES S.A.S.   75% (LIDER)                   

ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.  25%                                        

..                                                                              

SE CONFIRMA CONOCIMIENTO DEL CAMBIO DE COMPOSICION                              

ACCIONARIA DE COVIORIENTE QUEDANDO: CONCECOL CON UNA                            

PARTICIPACIÃ?N DEL 90.89% Y EPIANDES CON EL 9.11%.                              

*

CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE ACTUALIZAN LOS VALORES                             

ASEGURADOS DE ACUERDO A IPC 2020.                                               

*

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y SEGÃ¿N ACUERDO SUSCRITO                         

ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS                              

CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO,                                

SE RECONOCE LA AFECTACIÃ?N SUSTANCIAL GENERADA POR EL                           

COVID−19 Y SE DECLARA COMO EVENTO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD.                  

TAMBIÃ?N, SE ACUERDA QUE LA VIGENCIA SE DESPLAZA HASTA EL 23 DE                 

ENERO DE 2023 DE ACUERDO CON CRONOGRAMA APORTADO.                               

.,.                                                                             

SE CONFIRMA CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES                        

DOCUMENTOS:                                                                     

− OTROSÃ  NR 6.                                                                 

−EVENTO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD EER                                         

UNETE CTO 010 2015 VIYO _CVO080421                                              

−EVENTO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD EER VIRGEN                                  

COLEO CTO 010 2015 VIYO _CVO080421.                                             

LO ANTERIOR Y HASTA EL VENCIMIENTO, NO AFECTA EL CRONOGRAMA                     

Y/O DISEÃ?OS Y/O PRESUPUESTO DE OBRA ACTUAL, POR LO QUE NO                      

SE GENERA NINGUNA MODIFICACIÃ?N EN EL                                           

VALOR ASEGURADO, VIGENCIA, NI RIESGOS ASEGURADOS.                               

LOS DEMÃ S TÃ?RMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACIÃ?N.                
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS
..                                                                              

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA LA VIGENCIA DE LA POLIZA                   

SEGUN EL ACUERDO NRO 1 CCI HASTA EL 28 DE ENERO DE 2023.                        

..                                                                              

SE DEJA CONSTANCIA DEL CONTENIDO DEL OTROSI NR 7.                               

LO ANTERIOR Y HASTA EL VENCIMIENTO, NO AFECTA EL CRONOGRAMA                     

Y/O DISEÃ?OS Y/O PRESUPUESTO DE OBRA ACTUAL, POR LO QUE NO                      

SE GENERA NINGUNA MODIFICACIÃ?N EN EL VALOR                                     

ASEGURADO, VIGENCIA, NI RIESGOS ASEGURADOS.                                     

LOS DEMÃ S TÃ?RMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION                  

...                                                                             

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE DEJA CONSTANCIA QUE SE CONOCE:                 

−ACTA DECLARATORIA DE EER UF1 − VFIRMAS 05012022                                

−CONTENIDO DEL OTROSÃ  8                                                        

LO ANTERIOR Y HASTA EL VENCIMIENTO, NO AFECTA EL CRONOGRAMA Y/O DISENOS         

Y/O PRESUPUESTO DE OBRA ACTUAL, POR LO QUE NO SE GENERA NINGUNA MODIFICACIÃ?NEN 

EL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA, NI RIESGOS ASEGURADOS.                            

LOS DEMAS TÃ?RMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACIÃ?N                  

..                                                                              

CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE ACTUALIZAN LOS VALORES                             

ASEGURADOS DE ACUERDO A IPC 2021.                                               

_____                                                                           

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE CONFIRMA CONOCIMIENTO:                      

−EVENTO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD COMO CONSECUENCIA DE LAS ALTERACIONES       

DE ORDEN PÃ?BLICO OCURRIDAS DESDE EL 28 DE ABRIL DE 2021 HASTA EL 28 DE JUNIO DE

2021.                                                                           

___                                                                             

LO ANTERIOR Y HASTA EL VENCIMIENTO, NO AFECTA EL CRONOGRAMA Y/O DISEÃ?OS Y/O    

PRESUPUESTO DE OBRA ACTUAL, POR LO QUE NO SE GENERA NINGUNA                     

MODIFICACIÃ?N EN EL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA, NI RIESGOS ASEGURADOS.           

LOS DEMÃ S TÃ?RMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACIÃ?N.                

___                                                                             

SE INCLUYE COMO ASEGURADO ADICIONAL AL MINISTERIO DE TRANSPORTE                 

POR SOLICITUD DEL ASEGURADO Y DE ACUERDO CON RESOLUCIÃ?N 20213040035125         

ASEGURADO ADICIONAL ( MINISTERIO DE TRANSPORTE ), SIEMPRE Y CUANDO SE           

LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE ESTE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE       

TERCEROS                                                                        

POR LOS DAÃ?OS CAUSADOS Ã?NICA Y EXCLUSIVAMENTE POR PARTE DEL ASEGURADO         

PRINCIPAL                                                                       

(CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S − COVIORIENTE S.A.S), Y POR LOS CUALESSEAN

 SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES. EN ESTE SENTIDO,                                  

SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL PROPIA E INDEPENDIENTE DEL  

(MINISTERIO DE TRANSPORTE ).                                                    

...                                                                             

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA POLIZA                 

DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 28 DE ENERO DE 2023                                   

HASTA LAS 24:00 HORAS DEL 29 DE MARZO DE 2023                                   

...                                                                             

2023/01/26                                                                      
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS
AUMENTO VALOR ASEGURADO POR AJUSTE IPC                                          

...                                                                             

2023/03/27                                                                      

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA                              

POR 120 DIAS.                                                                   

.....                                                                           

2023/05/24                                                                      

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE DEJA CONSTANCIA QUE SE CONOCE EL CONTENIDO DE: 

− ACTA DE TERMINACION PARCIAL DE LA UNIDAD FUNCIONAL UF1.                       

− ACTA DE TERMINACION PARCIAL DE LA UNIDAD FUNCIONAL UF7.                       

....                                                                            

EL VALOR DE LAS OBRAS QUE HACEN PARTE DE LAS UF1 Y UF7 YA SE ENCUENTRA          

INCORPORADO                                                                     

A LA SECCION I, TODA VEZ QUE LA INCORPORACION DE DICHA INFRAESTRUCTURA NO ESTA  

DIRECTAMENTE ASOCIADO A LA FIRMA DEL ACTA DE  TERMINACION PARCIAL DE LA UF,SINO 

A LA PUESTA EN SERVICIO DE LA MISMA                                             

..                                                                              

LO ANTERIOR Y HASTA EL VENCIMIENTO, NO AFECTA EL CRONOGRAMA Y/O DISEÃ?OS Y/O    

PRESUPUESTO DE OBRA ACTUAL, POR LO QUE NO SE GENERA NINGUNA MODIFICACION        

EN EL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA, NI RIESGOS ASEGURADOS.                         

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION.                   

.........                                                                       

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE RELACIONA EL SIGUIENTE MOVIMIENTO:             

PRORROGA HASTA EL 02 DE JULIO DE 2024 DE ACUERDO CON EVENTO EXIMENTE DE         

RESPONSABILIDAD  EER UF5 POR REDES, LO CUAL NO HA PERMITIDO FINALIZAR           

LAS OBRAS COMO SE TENIA PROGRAMADO.                                             

ASI MISMO SE NOTIFICA EL CONOCIMIENTO DE DICHA ACTA                             

SEGUN ACTA DECLARATORIA DE OCURRENCIA DE UN EVENTO DE FUERZA MAYOR              

POR REDES DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023 DEL CONTRATO DE CONCESION                

BAJO ESQUEMA DE APP 010 DE 2015  SE ACLARA QUE SE CONOCE Y ACEPTA               

EL CONTENIDO DEL CITADO DOCUMENTO                                               

.....                                                                           



F-01-13-046 1

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI



F-01-13-046 2



F-01-13-046 3

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

ÍNDICE

SECCIÓN I: AMPAROS ............................................................................................................................................................. 4
1.	 PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES ................................................................................................................................................. 4
2.	 CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS ................................................................................................................................................. 5
3.	 RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL .................................................................................................................................................. 5
4.	 RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS ............................................................................................ 5
5.	 GASTOS MÉDICOS .................................................................................................................................................................................. 5

SECCIÓN II: EXCLUSIONES ..................................................................................................................................................... 5

SECCIÓN III: DEFINICIONES ............................................................................................................................................... 7

SECCIÓN IV: CONDICIONES GENERALES .............................................................................................................................. 7
INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS ................................................................................................................................................................... 8
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL ....................................................................................................................................... 8
1.	 VIGENCIA ................................................................................................................................................................................................ 8
2.	 GASTOS DE DEFENSA ........................................................................................................................................................................... 8
3.	 LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN .............................................................................................................................................. 8
4.	 PAGO DE SINIESTROS .......................................................................................................................................................................... 8
5.	 DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES ................................................................................................................................... 8
6.	 INSPECCIONES ..................................................................................................................................................................................... 8
7.	 CONSERVACIÓN DEL ESTADO DE RIESGO .......................................................................................................................................... 8
8.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO ............................................................................................................. 9
9.	 PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO ................................................. 9
10.	 DEDUCIBLE ............................................................................................................................................................................................ 9
11.	 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN ................................................................................................................................ 9
12.	 SUBROGACIÓN ....................................................................................................................................................................................... 9
13.	 COEXISTENCIA DE SEGUROS ................................................................................................................................................................ 9
14.	 PAGO DE LA PRIMA ................................................................................................................................................................................ 9
15.	 REVOCACIÓN DEL SEGURO ................................................................................................................................................................. 9
16.	 COASEGURO .......................................................................................................................................................................................... 10
17.	 PRESCRIPCIÓN ..................................................................................................................................................................................... 10
18.	 ALTERACIONES Y ADICIONES .............................................................................................................................................................. 10
19.	 DELIMITACIÓN TEMPORAL .................................................................................................................................................................. 10
20.	 NOTIFICACIONES .................................................................................................................................................................................. 10
21.	 DOMICILIO ............................................................................................................................................................................................. 10

SECCIÓN V: ANEXOS. AMPAROS ADICIONALES .................................................................................................................... 10
1.	 BIENES BAJO TENENCIA, CUIDADO Y CONTROL ............................................................................................................................... 10
2.	 RESPONSABILIDAD POR DAÑO A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL .................................................................................... 10
3.	 CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS ................................................................................................................. 10
4.	 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ................................................................................................................................................... 10
5.	 RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJES AL EXTERIOR ................................................................................................................................ 10
6.	 RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN ............................................................................................................................. 11
7.	 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS / TRABAJOS TERMINADOS ................................................................................................ 11

CAMPO 1 2 3 4 5

DESCRIPCIÓN Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de la Entidad Tipo de Documento Ramo al cual pertenece Identificación Interna de la proforma

CÓDIGO CLAUSULADO 01/01/2015 13-18 P 06 F-01-13-046



F-01-13-046 4

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

SEGUROS GENERALES SURAMERCIANA S.A., SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA ASEGURADORA, OTORGA LOS 
AMPAROS ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN EXCEDER EL CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y EN EL DECRETO 1510 DE JULIO 17 DE 2013, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y ALCANCE QUE 
DE LOS RESPECTIVOS AMPAROS A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:
OBJETO DEL SEGURO: LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE ENMARCA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y EL CONTRATISTA, QUE SE DESCRIBE EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO ADICIONAL QUEDARÁ LIMITADA ÚNICAMENTE A LOS DAÑOS OCASIONADOS 
A TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS SIEMPRE Y CUANDO RESULTE SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE POR UN DAÑO 
CAUSADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA.
NO SON OBJETO DE COBERTURA BAJO ESTA PÓLIZA LOS PERJUICIOS, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONSTITUYEN EL OBJETO DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y EL CONTRATISTA.

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA LA 
ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 
PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS O 
A LA ENTIDAD CONTRATANTE CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR:

1.        PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)
LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS 
QUE FIGURAN RELACIONADOS EN CARÁTULA O EN ANEXO DE 
ESTA PÓLIZA Y EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA 
Y REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.
LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL CONTRATISTA 
ASEGURADO PRINCIPAL, EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DESCRITAS EN CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA 
PÓLIZA.
ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON 
INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL 
ASEGURADO PRINCIPAL, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD 
Y/O EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.
POR LO TANTO, CUBRE LAS INDEMNIZACIONES QUE TENGA 
QUE PAGAR EL ASEGURADO
EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE 
ACTIVIDADES Y/O RIESGOS TALES COMO:

1.1.	 INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN 
1.2.	 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS DENTRO 

DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
1.3.	 EL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE 

Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. 

1.4.	 EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE AVISOS Y VALLAS 
PUBLICITARIAS INSTALADAS POR EL ASEGURADO. EN CASO 
DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE AMPARARÁ LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA DEL ASEGURADO. 

1.5.	 EL USO DE LAS INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS 
QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR 
EL ASEGURADO. 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI
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SECCIÓN I - AMPAROS 

1.6.	 EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR EL 
ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR ÉSTE. 

1.7.	 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEL ASEGURADO INHERENTES AL CONTRATO, 
CAUSEN DAÑOS A TERCEROS. 

1.8.	 LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES NACIONALES. 

1.9.	 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR MEDIO 
DE PERSONAL AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y PERROS 
GUARDIANES. TAL EXIGENCIA NO IMPLICA LA OBLIGACION 
PARA EL ASEGURADO DE QUE DICHO PERSONAL ESTÈ 
NECESARIAMENTE INTEGRADO POR EMPLEADOS DE NÓMINA 
DEL ASEGURADO, SINO QUE PUEDE SER PRESTADO POR 
PERSONAL LABORALMENTE VINCULADO A UNA EMPRESA 
INDEPENDIENTE CON LA CUAL EL ASEGURADO CONTRATE EL 
SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS PREDIOS. EN TAL EVENTO, 
EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARA 
EN EXCESO DE LA SUMA INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA DE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CON LA 
CUAL EL ASEGURADO HUBIERE CONTRATADO LOS SERVICIOS 
DE VIGILANCIA DE LOS PREDIOS.

1.10.	 LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS 
QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE 
LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO. 

1.11.	 EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS 
RELACIONADOS POR EL ASEGURADO. 

1.12.	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
O CONSEJO DIRECTIVO, REPRESENTANTES LEGALES Y 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO, DERIVADA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/0 MUERTE, CAUSADOS 
A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL 
SERVICIO DEL ASEGURADO. 

1.13.	 EN GENERAL, LA RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS 
A LOS BENEFICIARIOS DEL PRESENTE SEGURO, RESULTANTES 
DE LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR EL CONTRATISTA 
ASEGURADO PRINCIPAL EN DESARROLLO DEL CONTRATO 
OBJETO DE LA COBERTU ASEGURADO PRINCIPAL EN 
DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE LA COBERTURA.
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EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES 
GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

1.	 DOLO DEL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.
2.	 LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES DEL 

CÓNYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES DENTRO DEL 
CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O ÚNICO CIVIL, EXCEPTO LOS DAÑOS MATERIALES 
Y/O LESIONES PERSONALES SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS 
CUANDO SE ENCUENTREN EN CALIDAD DE TERCEROS, Y SEAN 
CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO.
PERJUICIOS SUFRIDOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO 
PRINCIPAL EN SU PERSONA O EN SUS BIENES, ASÍ COMO 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES 

SECCIÓN II - EXCLUSIONES 

4.       RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y 
NO PROPIOS
POR  EL  PRESENTE  AMPARO  LA  ASEGURADORA  INDEMNIZARÁ  
LOS  PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS Y 
NO PROPIOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO PRINCIPAL EN EL GIRO NORMAL DE LAS 
ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO 
DE ESTA PÓLIZA.
EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO “SOAT” EN LO 
PERTINENTE Y DE LA COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE 
DE LOS PERJUICIOS EN EL ANEXO A ESTA PÓLIZA PARA 
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EL EVENTO DE QUE 
LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS 
O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS 
MISMAS, EL LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ 
EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO 
EN LA CARÁTULA O EN ANEXO A LA PÓLIZA.
PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR 
VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO 
PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, 
COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO DE 
DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE 
LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

5.        GASTOS MÉDICOS
QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO 
PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA, 
LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON 
EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS 
VÍCTIMAS DE UNA LESIÓN PERSONAL SUFRIDA DURANTE 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA 
CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.
EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE 
EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD 
Y NO PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE 
RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE 
LA ASEGURADORA. AL PRESENTE AMPARO NO APLICA 
DEDUCIBLE ALGUNO.

Y REPRESENTANTES LEGALES DEL ASEGURADO EN SU 
PERSONA O EN SUS BIENES, EXCEPTO DAÑOS MATERIALES 
Y/O LESIONES PERSONALES SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS 
CUANDO SE ENCUENTREN EN CALIDAD DE TERCEROS, Y SEAN 
CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 

3.	 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES 
DE UN CONTRATO, EN LA MEDIDA EN QUE NO RESULTEN EN 
LESIONES FÍSICAS A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES. 
DE IGUAL FORMA, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS QUE DEBA 
ASUMIR EL ASEGURADO POR PACTOS QUE COMPROMETAN SU 
RESPONSABILIDAD CIVIL MÁS ALLÁ DE LO ESTABLECIDO EN 
EL RÉGIMEN LEGAL, COMO TAMBIÉN RESPONSABILIDADES 
AJENAS EN QUE EL ASEGURADO POR CONVENIO O CONTRATO 
SE COMPROMETA EN LA SUSTITUCIÓN DEL RESPONSABLE 
ORIGINAL. 

2.        CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
POR  EL  PRESENTE  AMPARO  LA  ASEGURADORA  INDEMNIZARÁ  
LOS  PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS 
O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVADES 
PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.
INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE LA AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE 
LAS ACTIVADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.
EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 
DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CON LOS 
MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS TENGAN CONTRATADAS 
LOS SUBCONTRATISTAS QUE OPEREN AL SERVICIO DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL. EN EL EVENTO DE 
QUE LOS SUBCONTRATISTAS NO TUVIESEN CONTRATADAS 
DICHAS PÓLIZAS DE SEGURO O DE QUE EL RIESGO NO SE 
ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS MISMAS, LA COBERTURA 
OTORGADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARÁ COMO CAPA 
PRIMARIA, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE 
ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN EL ANEXO A LA CARÁTULA 
O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.

3.        RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
LA  ASEGURADORA  INDEMNIZARÁ  LOS  PERJUICIOS  QUE  
TENGA  QUE  PAGAR  EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS 
ACCIDENTES DE  TRABAJO  QUE  SUFRAN  LOS  EMPLEADOS  
A  SU  SERVICIO  EN  EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ASIGNADAS A ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO.
EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO 
LABORAL O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, Y/O CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE 
HAYA SIDO CONTRATADO O HAYA DEBIDO SER CONTRATADO 
PARA EL MISMO FIN. ESTA ESTIPULACIÓN NO APLICA EN 
LOS EVENTOS EN QUE EL ASEGURADO PRINCIPAL SEA 
CONDENADO AL PAGO DEL CIEN POR CIENTO (100%) DE 
LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE 
SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO, EN CUYO CASO LA 
ASEGURADORA DEBERÁ INDEMNIZAR EL CIENTO POR CIENTO 
(100%) DE LA CONDENA, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA 
ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA PARA EL EFECTO.
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4.	 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA 
O GRADUAL DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES 
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO, O BIEN 
POR RUIDOS. 

5.	 LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA 
POR EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL O SUS 
REPRESENTANTES, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDAD DE ANIMALES 
PERTENECIENTES AL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL 
O SUMINISTRADOS POR EL MISMO, O POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE.

6.	 MULTAS Y DEMAS SANCIONES. 
7.	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE A 

CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DELIBERADA 
DE UNA OBLIGACIÓN DETERMINADA IMPUESTA POR 
REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES EMITIDAS POR 
CUALQUIER AUTORIDAD. 

8.	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, RESULTANTES 
DE, COMO CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS POR LA 
EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O AMIANTO O 
DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS ENTERA O 
PRINCIPALMENTE CON DICHAS SUSTANCIAS. 

9.	 PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES PUROS, 
ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN 
DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE. 

10.	 ENFERMEDAD PROFESIONAL 
11.	 LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES 

OCASIONADOS POR LA ACCIÓN LENTA O CONTINUADA 
DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, 
SEDIMENTACIÓN O DESECHOS (HUMO, HOLLÍN, POLVO Y 
OTROS). 

12.	 DAÑOS OCASIONADOS A, O POR AERONAVES O EMBARCACIONES. 
13.	 DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS 

BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO 
DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O 
EMPRESARIAL. 

14.	 DAÑOS A, O DESAPARICIÓN, O HURTO DE BIENES AJENOS 
QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CONTROL, CUIDADO O 
CUSTODIA. 

15.	 DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR 
VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARIZANTES 
(EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA NATURALEZA. 

16.	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 
ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME TRANSMISIBLE Y/O BOVINA O 
ENFERMEDAD DE CREUTZFELD–JACOB [CJD], COMÚNMENTE 
CONOCIDA COMO “ENFERMEDAD DE LAS VACAS LOCAS”. 

17.	 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA Y DEMÁS ADMINISTRADORES, EXCEPTO AQUELLA 
DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES 
CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA Y AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO. 

18.	 DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN 
NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR, EXPLOSIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIACTIVA. 

19.	 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, 
GUERRA, ACTOS TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, 

HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE LA PAZ Y EL 
ORDEN PÚBLICO. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, POR TERRORISMO 
SE ENTENDERÁ TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, 
O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS 
BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, 
QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN, O CON EL EFECTO DE 
INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE ATEMORIZAR A 
LA COMUNIDAD. 

20.	 DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. EXCLUSIÓN 
DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM): 
QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER RECLAMACIÓN 
RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA MANIPULACIÓN DE 
UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN 
PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM. PARA LOS FINES DE 
ESTA EXCLUSIÓN, EL TERMINO ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS (OGM) SIGNIFICA E INCLUYE: 
LOS ORGANISMOS O MICRORGANISMOS, O LAS CÉLULAS O 
LOS ORGÁNULOS CELULARES, O TODA UNIDAD BIOLÓGICA 
O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO REPLICACIÓN, DE 
LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO 
DE INGENIERÍA GENÉTICA QUE TUVIERE COMO RESULTADO 
SU CAMBIO GENÉTICO. 

21.	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA, INHALACIÓN O 
EXPOSICIÓN A CUALQUIER TIPO DE “FUNGOSIDAD” Y/O 
“ESPORA”. 
PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSIÓN SE APLICAN LAS 
SIGUIENTES DEFINICIONES. 
“FUNGOSIDAD” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODO TIPO DE 
MOHO, MILDÉU, HONGO, LEVADURA O BIOCONTAMINANTE. 
“ESPORA” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODA SUSTANCIA 
PRODUCIDA POR, DERIVADA DE, U ORIGINADA EN CUALQUIER 
“FUNGOSIDAD”. 

22.	 EXCLUSIÓN DE LOS RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: 
SE EXCLUYEN CUALQUIER TIPO DE DAÑOS QUE HAYAN SIDO 
OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR: 
LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DAÑOS O REDUCCIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN 
SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, 
DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, 
CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN 
EQUIPOS INFORMÁTICOS Y NO INFORMÁTICOS, SALVO EL 
DAÑO EMERGENTE QUE SURJA A RAÍZ DE DAÑOS MATERIALES 
OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES 
RIESGOS: INCENDIO, EXPLOSIÓN O CAÍDA DE OBJETOS. 

23.	 HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO. 
24.	 LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO TANTO EN EL 

MAR COMO EN TIERRA FIRME. 
25.	 DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 

DIOXINAS, CLORO FENOLES O CUALQUIER PRODUCTO QUE 
LOS CONTENGA. 

26.	 DAÑO ECOLÓGICO PURO, ENTENDIENDO COMO TAL EL DAÑO 
ECOLÓGICO EN SI MISMO CONSIDERADO, NO VINCULADO A UN 
DAÑO A PERSONA O A BIEN MATERIAL ALGUNO PROPIEDAD 
DE TERCEROS. 

27.	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA. 

28.	 RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL 
ASEGURADO. 
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EXCLUSIONES ESPECIALES PARA LOS AMPAROS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL Y RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES GENERALES QUEDAN 
EXCLUIDAS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LAS SIGUIENTES 
RECLAMACIONES:

1.	 RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS. 

2.	 POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRESIÓN REPETIDA Y/O DE 
SOBREESFUERZOS. 

3.	 POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS 
DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 

4.	 POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS 
TRABAJADORES.

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, RESPECTO DEL 
AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS OPERAN 
LAS SIGUIENTES:

1.	 LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS OPEREN 
COMO VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO. 

2.	 LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS 
EN LOS VEHÍCULOS. 

3.	 LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, 
FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

Accidente de trabajo: Se entiende por “accidente de trabajo” todo 
suceso imprevisto y repentino que sobrevenga durante el desarrollo de 
las funciones laborales asignadas legal y contractualmente al empleado 
y que le produzca la muerte, una lesión orgánica o perturbación 
funcional.

Asegurado: cuando en la presente póliza se hace referencia a 
Asegurado se entenderá que se incluye tanto el Contratista Asegurado 
Principal, como la Entidad Contratante, ANI, Asegurado Adicional.

Asegurado  Principal:  Cuando en la presente póliza se hace referencia 
a Asegurado Principal se entenderá que es el Contratista Tomador 
del seguro.

Asegurado Adicional: Cuando en la presente póliza se hace referencia 
a Asegurado Adicional se entenderá que es la Entidad Contratante, 
Agencia Nacional de Infraestructura.

Nota. De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 
137 del Decreto 1510 DE 2013, tendrán la calidad de ASEGURADOS la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y el contratista.

Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se sustrae del monto de 
cada pérdida indemnizable sufrida por el ASEGURADO, incluyendo 
los gastos de defensa, y que indefectiblemente queda a cargo del 
ASEGURADO.

SECCIÓN III - DEFINICIONES

SECCIÓN IV - CONDICIONES GENERALES

Nota. De conformidad con lo establecido en el artículo 138 del Decreto 
1510 DE 2013, solamente se podrán pactar deducibles con un tope 
máximo de diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en 
ningún caso puedan ser superiores a dos mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (2.000 SMMLV).

Empleado: Se entiende por “Empleado” toda persona que mediante 
contrato de trabajo preste al ASEGURADO un servicio personal, 
remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación.

Perjuicios: Se entenderán perjuicios, tanto patrimoniales (Daño 
Emergente y Lucro Cesante), como extrapatrimoniales.

Siniestro: Es todo hecho externo, que haya ocurrido durante la vigencia 
de la póliza y que haya causado un daño material, lesión personal y/o 
muerte que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad 
civil amparada por esta póliza.
Constituyen un solo siniestro el acontecimiento o serie de 
acontecimientos dañosos debidos a una misma causa originaria, con 
independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas 
o personas legalmente responsables.

Vigencia: Es el período comprendido entre la fecha de iniciación y la 
fecha de terminación de la protección que brinda este seguro, las cuales 
aparecen señaladas en la carátula o en anexo de la póliza.

INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS
Siempre que en la presente póliza aparezca un término, en singular o en 
plural, realzado en negrilla, su significado y alcance deberán entenderse 
con arreglo a la definición que del mismo se consigna en la Sección III. 

29.	 RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS 
EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
PRINCIPAL, DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS 
ADMINISTRADORES. 

30.	 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS DE AGUA, 
ENERGÍA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARILLADO, TELÉFONO 
O A OTRO TIPO DE CONDUCCIÓN. 

31.	 DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO 
CALIFICADO DE VEHÍCULOS, ACCESORIOS O BIENES DEJADOS 
DENTRO DE LOS MISMOS. 

32.	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE PUEDA 
SER IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS O PERJUICIOS 
ORIGINADOS A LOS BIENES DE TERCEROS BAJO EL CUIDADO, 
TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO. 

33.	 SECUESTRO Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS.
34.	 DIFAMACIÓN, CALUMNIA, INFAMIA, DECLARACIONES CON 

CARÁCTER OFENSIVO. 
35.	 DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN 

O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO 
DE LA OBRA, NI A LOS APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES 
Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SERÁ APLICABLE RESPECTO DE 
OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, EN EL EVENTO 
DE QUE SE HUBIERE OTORGADO EL AMPARO ADICIONAL DE 
RESPONSABILIDAD POR DAÑO A LOS BIENES DE LA ENTIDAD 
ESTATAL. 

36.	 MODIFICACIÓN DEL NIVEL FREÁTICO DE LAS AGUAS. 

Definiciones de las Condiciones Generales. Los títulos y subtítulos con 
los cuales se encabezan las cláusulas de la póliza, tienen un carácter 
meramente enunciativo y, por lo tanto, para la correcta comprensión de 
su alcance deberá atenerse al texto íntegro de la cláusula.
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Adicionalmente, al tenor de lo dispuesto por el artículo 823 del Código 
de Comercio, los demás términos empleados en la presente póliza, no 
expresamente definidos en la misma, se entenderán en el sentido o 
significado que tengan en el idioma castellano.

El sentido o significado a que se hace mención en el párrafo anterior es 
de preferencia el jurídico que tenga el término dentro de la terminología 
propia del contrato de seguro o finalmente, su sentido natural y obvio en 
idioma castellano.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Se informa al interesado que LA ASEGURADORA incluirá los datos de 
carácter personal y todos los datos posteriores que estén relacionados 
con el cumplimiento del contrato de seguro en un fichero de datos del que 
es responsable LA ASEGURADORA. La finalidad del tratamiento será la 
prestación derivada del cumplimiento del contrato de seguro, así como el 
posible envío de información, por LA ASEGURADORA, sobre sus productos 
y servicios. El ASEGURADO/Tomador autoriza expresamente que sus 
datos puedan ser cedidos a otras entidades por razones de coaseguro, 
reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude. El 
ASEGURADO/Tomador podrá hacer valer en todo momento los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los que sea titular, 
mediante notificación a LA ASEGURADORA, a la dirección de la sede social 
de la ASEGURADORA, que aparece en la presente póliza, acuerdo con lo 
establecido en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. En el caso de que el Tomador 
o el ASEGURADO facilite a LA ASEGURADORA información relativa a 
los ASEGURADOS o a los Perjudicados, el Tomador y/o el ASEGURADO 
manifiestan que todos esos datos que comunique a LA ASEGURADORA 
han sido facilitados por éstos, habiendo prestado su consentimiento 
expreso para que sus datos sean comunicados por el Tomador y/o por el 
ASEGURADO a LA ASEGURADORA con la finalidad de poder cumplir con 
el contrato de seguro.

1.        VIGENCIA.
La Vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se 
hará constar en la carátula o en anexo de la misma o mediante 
cláusulas o anexos, según la naturaleza de cada uno de ellos. 

2.        GASTOS DE DEFENSA.
Siempre y cuando no se configure una exclusión de las 
contenidas en las condiciones generales o en la carátula o en 
anexo de esta póliza, LA ASEGURADORA responderá por los 
gastos de defensa del ASEGURADO entendiendo como tales 
los honorarios, costas y expensas, razonables y necesarios en 
los que con el previo consentimiento de LA ASEGURADORA, se 
incurra en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier 
reclamación del tercero damnificado, fuere ésta fundada o 
infundada. 
En caso de que LA ASEGURADORA haya pagado los gastos de 
defensa, anticipadamente o mientras se fueren causando, y con 
base en el resultado del proceso o la decisión correspondiente 
sea aplicable la causal de exclusión de dolo, el ASEGURADO 
deberá reembolsar a LA ASEGURADORA todas las sumas 
pagadas por concepto de gastos de defensa, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a aquel en que se presente la solicitud por 
parte de LA ASEGURADORA. 

3.        LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN.
3.1.	 La responsabilidad de LA ASEGURADORA de indemnizar los 

Perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual 
que le sea imputable al ASEGURADO, objeto de este seguro, 
cuya causa sea un mismo siniestro no podrá exceder el límite 
fijado en la carátula o en anexo de esta póliza como “Limite por 
Siniestro” en los casos en que así se establezca. 

3.2.	 La máxima responsabilidad de LA ASEGURADORA de indemnizar 
dichos Perjuicios causados por todos los siniestros ocurridos 

durante la vigencia de la póliza no podrá exceder el límite fijado 
en la carátula o en anexo de la póliza como “Limite por Vigencia” 

3.3.	 El pago de cualquier indemnización por parte de LA 
ASEGURADORA reducirá en el monto pagado, el límite de 
responsabilidad de ésta bajo la póliza. 

3.4.	 No procede la acumulación de sumas aseguradas 
correspondientes a diferentes vigencias para efectos de 
indemnizar un solo siniestro.  

4.        PAGO DE SINIESTROS
LA ASEGURADORA pagará la indemnización dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro 
y la cuantía de la pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 
1077 del Código de Comercio u otras normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas 
no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la 
ocurrencia del siniestro, como su cuantía, LA ASEGURADORA 
podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial 
ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del 
ASEGURADO y se establezca el monto de los Perjuicios.   

5.        DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES
El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos 
o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según 
el cuestionario que le sea propuesto por LA ASEGURADORA. 
La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que 
conocidos por el Tomador o ASEGURADO, la hubiesen retraído 
de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto, 
si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias 
que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del 
Tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción 
prevista en el inciso tercero del artículo 1058 del Código de 
Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de las 
pérdidas, pero el ASEGURADO PRINCIPAL estará obligado a 
pagar a LA ASEGURADORA la diferencia entre la prima pagada 
y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior, 
de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de 
Comercio.  

6.        INSPECCIONES
LA ASEGURADORA tendrá derecho de inspección en cualquier 
día y hora hábiles por medio de personas debidamente 
autorizadas por ella. Así mismo tendrá derecho de solicitar al 
ASEGURADO el examen de libros y registros que se estimen 
necesarios.  

7.        CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.
El ASEGURADO PRINCIPAL, Tomador del seguro, según 
el caso, está obligado a mantener el estado del riesgo. En 
tal virtud, deberá notificar por escrito a LA ASEGURADORA 
cualquier modificación que signifique agravación en el riesgo 
asegurado, con antelación no menor de diez (10) días a la 
fecha de tal modificación, si ésta depende de su arbitrio; si 
le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a aquél 
en que tenga conocimiento de ella, conocimiento que se 
presume transcurridos treinta (30) días desde el momento 
de la modificación. Notificada la modificación del riesgo, LA 
ASEGURADORA podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a 
que haya lugar en el valor de la prima.
La falta de notificación oportuna produce la terminación del 
contrato, pero sólo la mala fe de ASEGURADO o del Tomador dará 
derecho a LA ASEGURADORA a retener la prima no devengada.
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8.          OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO.
En caso de siniestro el asegurado deberá:  

8.1.	 Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión y 
propagación del siniestro. Igualmente se obliga a atender las 
instrucciones e indicaciones que LA ASEGURADORA le dé, en 
relación con esos mismos cuidados. 

8.2.	 Informar a LA ASEGURADORA dentro de los treinta [30] días 
siguientes a la fecha de su conocimiento sobre cualquier hecho 
o circunstancia que razonablemente pudiere dar lugar a un 
siniestro, así como sobre toda reclamación judicial o extrajudicial 
de terceros damnificados o de sus causahabientes. Tratándose 
de una reclamación judicial, el ASEGURADO tendrá la obligación 
de contestar la demanda que promuevan en cualquier proceso 
civil y que pudiere ser causa de indemnización conforme a 
la presente póliza, obligándose a llamar en garantía a LA 
ASEGURADORA, a efectos de que intervenga en el proceso, con 
sujeción a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta 
obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno, sin 
previo consentimiento de LA ASEGURADORA, allanarse a las 
pretensiones de la demanda. 

8.3.	 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente 
a LA ASEGURADORA una indemnización por los daños 
ocasionados por el ASEGURADO PRINCIPAL, el ASEGURADO 
deberá proporcionar toda la información y pruebas que LA 
ASEGURADORA solicite con relación a la ocurrencia y la 
cuantía del hecho que motiva la acción del tercero perjudicado 
y colaborar con LA ASEGURADORA en su defensa. 

8.4.	 Si el ASEGURADO, incumpliere las obligaciones que le 
corresponden en caso de siniestro, LA ASEGURADORA solo 
podrá deducir de la indemnización el valor de los Perjuicios que 
le cause dicho incumplimiento. 

Parágrafo: El ASEGURADO está obligado a informar a LA 
ASEGURADORA, al dar noticia del siniestro sobre los seguros 
coexistentes, con indicación del asegurador y de la suma 
asegurada. La inobservancia dolosa de esta obligación le 
acarreará la pérdida del derecho a la prestación asegurada.  

9.     	 PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL 
TERCERO DAMNIFICADO   EN CASO DE SINIESTRO
Proporcionar a LA ASEGURADORA la siguiente información y/o 
documentación:

9.1.	 Un informe escrito en el cual consten las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo, generador o 
potencialmente generador de responsabilidad. 

9.2.	 Para probar la muerte y la calidad de causahabiente se deberá 
aportar copia del certificado de defunción y copia del certificado 
de Registro Civil, o en su defecto las pruebas supletorias del 
estado civil, previstas en la ley. 

9.3.	 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales o 
de incapacidad permanente, expedidas por cualquier entidad 
médica, asistencial, u hospitalaria debidamente autorizadas 
para funcionar. 

9.4.	 La denuncia ante la autoridad competente, si fuere pertinente. 
9.5.	 Toda la información y pruebas adicionales conducentes que LA 

ASEGURADORA solicite con relación al siniestro.  

Parágrafo: Si con los anteriores comprobantes no se acreditan la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida el damnificado 
deberá aportar las pruebas adicionales que conforme con la ley 
sean procedentes e idóneas para demostrar dicha ocurrencia 
y cuantía.
Con excepción de lo dispuesto en el amparo de gastos médicos, 
el ASEGURADO no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer 
pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del 

daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia 
responsabilidad, sin autorización escrita de LA ASEGURADORA.

10.      DEDUCIBLE
El deducible máximo será de diez por ciento (10%) sobre el valor 
de la pérdida y en ningún caso superior a dos mil (2.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV).  

11.      PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN
El ASEGURADO perderá todo derecho a la indemnización si las 
pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por el 
ASEGURADO, sus accionistas o socios o por sus representantes 
legales, o con su complicidad. 
Tendrá el mismo efecto cuando la reclamación presentada por 
el ASEGURADO fuere de cualquier manera fraudulenta o si en 
apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si 
se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos, 
cuando el ASEGURADO renuncie a sus derechos contra los 
responsables del siniestro o cuando al dar noticia del siniestro 
omite maliciosamente informar de los seguros coexistentes 
sobre los mismos intereses asegurados.

12.      SUBROGACIÓN
En virtud del pago de la indemnización LA ASEGURADORA, se 
subroga en todos los derechos del ASEGURADO contra otras 
personas responsables del siniestro, si las hubiere, con las 
excepciones previstas en la ley.  

13.      COEXISTENCIA DE SEGUROS
En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los 
aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 
ASEGURADO en proporción a la cuantía de sus respectivos 
contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 
La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. 

14.      PAGO DE LA PRIMA
El pago de la prima deberá efectuarse al momento de la entrega 
por parte de LA ASEGURADORA al CONTRATISTA ASEGURADO 
PRINCIPAL de la póliza o de los certificados o anexos que se 
expidan con fundamento en ella. 
Respecto de cada una de las renovaciones del contrato de 
seguro, el contratista debe enviar a LA ANI la constancia 
expedida por LA ASEGURADORA en que conste el recibo de la 
prima correspondiente. 
En el evento de no pago de la prima por parte del CONTRATISTA 
para cualquiera de las renovaciones de la póliza, LA 
ASEGURADORA se obliga a informar de manera inmediata 
a LA ANI, quien tendrá la facultad de efectuar el pago de la 
prima correspondiente dentro de los treinta (30) días siguientes, 
contados a partir del recibo del aviso de LA ASEGURADORA. 

15.      REVOCACIÓN DEL SEGURO
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente tanto 
por LA ASEGURADORA, como por el ASEGURADO. Cuando la 
revocación del contrato sea hecha por el ASEGURADO la noticia 
escrita dirigida a LA ASEGURADORA debe estar firmada tanto 
por el ASEGURADO PRINCIPAL como por la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA. Cuando sea la Aseguradora quien 
revoque, deberá hacerlo mediante noticia escrita a la otra parte 
entregada con no menos de 90 días de antelación a la fecha de 
efectividad. La falta de noticia escrita a la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA con la antelación aquí consignada dejará 
sin efecto la revocación del contrato.
En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO 
PRINCIPAL a recuperar la prima no devengada, o sea, la 
que corresponda al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
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del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa del 
seguro a corto plazo.

16.      COASEGURO
En caso de otorgarse la respectiva cobertura bajo la modalidad 
de coaseguro a que se refiere el artículo 1095 del Código de 
Comercio, el importe de la indemnización a que haya lugar se 
distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías 
de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las 
aseguradoras participantes. 

17.      PRESCRIPCIÓN
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato 
se regirá de acuerdo con las normas legales aplicables. 

18.      ALTERACIONES Y ADICIONES
Cualquier modificación, alteración o adición que se haga a las 
condiciones impresas de esta Póliza, deberá constar por escrito

19.      DELIMITACIÓN TEMPORAL
Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia 
de la póliza.  

20.      NOTIFICACIONES
Para los efectos del presente contrato cualquier notificación 
deberá consignarse por escrito, salvo que la ley disponga 
lo contrario y será prueba suficiente de la notificación, la 
constancia de la entrega personal al destinatario, o del envío a 
éste por correo electrónico o por correo certificado. 

21.      DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes la ciudad de Bogotá D.C. República de Colombia.  

SECCIÓN V - ANEXOS
CUANDO EN LA CARÁTULA O ANEXO DE LA PÓLIZA SE ESTABLEZCA 
LIMITE ASEGURADO PARA LOS SIGUIENTES AMPAROS, SE 
CONSIDERARÁN CUBIERTOS CONFORME A LAS CONDICIONES QUE 
SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN:

1.        BIENES BAJO TENENCIA, CUIDADO Y CONTROL
LA ASEGURADORA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS O 
PERJUICIOS ORIGINADOS EN LOS BIENES DE TERCEROS BAJO EL 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO PRINCIPAL.

2.        RESPONSABILIDAD POR DAÑO A LOS BIENES DE LA 
ENTIDAD ESTATAL
LA ASEGURADORA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE 
PUEDA SER IMPUTABLE AL ASEGURADO PRINCIPAL, POR 
DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS BIENES MATERIALES 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, QUE 
LLEGAREN A GENERARSE CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO.

3.    CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES AÉREAS O 
SUBTERRÁNEAS
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS, MATERIALES A 
CABLES, TUBERÍAS O CUALESQUIERA OTRAS INSTALACIONES 
DE SERVICIOS AÉREAS O SUBTERRÁNEAS, DE PROPIEDAD 
DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO, ANTES DE INICIARSE LA 
CONSTRUCCIÓN, EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL SE 
HUBIERE CERCIORADO ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES, 
ACERCA DE LA UBICACIÓN EXACTA DE LAS MISMAS, 
HABIENDO TOMADO TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
PREVENIR LOS DAÑOS RESPECTIVOS. LA INDEMNIZACIÓN 
ESTARÁ, EN TODO CASO, RESTRINGIDA AL COSTO EFECTIVO 
DE REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LOS CITADOS CABLES, 
TUBERÍAS U OTRAS INSTALACIONES, OBTENIDO CON BASE EN 
AVALÚO REALIZADO POR UN INSPECTOR INDEPENDIENTE, Y 
NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR NINGÚN COSTO ADICIONAL POR 
CONCEPTO DE PÉRDIDA DE USO, O POR PENALIZACIONES 
QUE EVENTUALMENTE LLEGAREN A SER IMPUESTAS AL 
ASEGURADO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES. ASÍ 
MISMO, SE EXCLUYEN DAÑOS PREVISIBLES, CAUSADOS POR 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O A CONSECUENCIA DE 
UNA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PROFESIONAL.

4.        RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE LEGALMENTE INCURRA 
EL ASEGURADO POR LOS DAÑOS MATERIALES QUE LOS 

CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS, CONSIGNADOS EN 
LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA, SE CAUSEN ENTRE 
ELLOS, DE TAL MANERA QUE CADA UNO SE CONSIDERA TERCERO 
RESPECTO DE LOS DEMÁS, EN LA MISMA FORMA QUE SI A CADA 
UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR 
SEPARADO.
ESTE AMPARO NO CUBRE LOS DAÑOS A LOS BIENES QUE 
FUEREN OBJETO DIRECTO DEL TRABAJO.

5.        RESPONSABILIDAD CIVIL “VIAJES AL EXTERIOR”
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE 
LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS POR SINIESTROS 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA FUERA 
DEL TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS POR FUNCIONARIOS 
O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE SUS 
OBLIGACIONES PARA CON EL ASEGURADO.

-	 DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, QUE INDIVIDUALMENTE 
CONSIDERADOS NO EXCEDAN CINCO SEMANAS. 

-	 DURANTE LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS O EXPOSICIONES EN 
EL EXTERIOR, CUANDO LA PARTICIPACIÓN EN CADA UNO DE 
ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO SEMANAS. 

-	 LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE 
ASEGURAN DENTRO DEL SUBLÍMITE PREVISTO PARA EL 
EFECTO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA 
PÓLIZA. 

-	 LA ASEGURADORA INDEMNIZARA ÚNICAMENTE EN PESOS 
COLOMBIANOS, ENTENDIÉNDOSE CUMPLIDA SU OBLIGACIÓN 
EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL ASEGURADO LA 
INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, COMO 
CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD SEGÚN LA 
LEGISLACIÓN DEL PAÍS RESPECTIVO. 

-	 LA CONVERSIÓN MONETARIA SE ATENDERÁ A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DÍA DEL PAGO. 

5.1.     EXCLUSIONES:
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA 
NO AMPARA NI SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DERIVADA DE:
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5.1.1.	 INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL 
CARÁCTER DE MULTA O SANCIÓN INCLUIDOS DAÑOS 
PUNITVOS, EJEMPLARIZANTES, Y SIMILARES. 

5.1.2.	 RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES 
O ACCIDENTES DE TRABAJO. 

5.1.3.	 RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 

5.1.4.	 DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL 
FUNCIONARIO O EMPLEADO SUJETO A LA COBERTURA. 

5.1.5.	 DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESIÓN O EL USO DE CUALQUIER 
TIPO DE VEHÍCULO A MOTOR.  

6.        RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN
CUBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO POR DAÑOS 
PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, 
O DAÑOS FÍSICOS A, O DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES 
TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES 
DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 
CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, 
REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE 
TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR 
DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.
ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, 
ANULACIÓN O LIMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, 
CONTAMINANTES O POLUCIONANTES, A MENOS QUE 
DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN 
CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO 
INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES 
RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN 
O CONTAMINACIÓN.

7.     RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS / TRABAJOS 
TERMINADOS
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA 
EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA 
PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA 
DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

-	 PRODUCTOS FABRICADOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS 
P O R  E L  A S E G U R A D O  E N  CA S O  D E  P R O D U CTO S 
EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
ASEGURADO NO SE AMPARARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O 

-	 TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

-	 SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA 
CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN 
SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUÉS DE ENTREGADO EL 
PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL TRABAJO O SERVICIO OBJETO 
DE ESTE SEGURO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 
SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA 
PERDIDO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE 
DICHOS TRABAJOS, SERVICIOS O PRODUCTOS.  

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO OCURRIDO EN 
EL MOMENTO DEL PRIMER ACONTECIMIENTO DAÑOSO, TODOS 
LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA CAUSA O QUE SE 
DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS AFECTADOS 
POR EL MISMO DEFECTO O VICIO, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA REAL DE LOS DEMÁS 
ACONTECIMIENTOS Y SALVO QUE PRESENTADAS VARIAS 
CONCAUSAS, ENTRE ELLAS NO HAYA RELACIÓN ALGUNA DE 
DEPENDENCIA. 

7.1.     EXCLUSIONES
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA 
NO AMPARA NI SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DERIVADA DE:

7.1.1.	 DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO 
O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADA. 

7.1.2.	 GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O 
SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS 
PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS DE RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE 
DICHOS PRODUCTOS. 

7.1.3.	 PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA 
DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA 
DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTA DESTINADO 
O NO RESPONDE A LAS CUALES ANUNCIADAS PARA ELLO, O 
ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO. 

7.1.4.	 GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O 
CALIDAD DEL MISMO. 

7.1.5.	 DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS 
CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE 
POR EL ASEGURADO ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O 
EJECUCIÓN. 

7.1.6.	 DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, MAQUINAS Y EQUIPOS 
PARA PRODUCIR LOS PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS EN 
FASE EXPERIMENTAL, O NO SUFICIENTE EXPERIMENTADOS, 
SEGÚN LAS REGLAS CONOCIDAS DE LA TÉCNICA, QUE FUESEN 
DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS O POR REALIZAR LA 
PRODUCCIÓN, LA ENTREGA O LA EJECUCIÓN DESVIÁNDOSE EL 
ASEGURADO, A SABIENDAS, DE LAS REGLAS DE LA TÉCNICA. 

7.1.7.	 DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS 
O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN 
CARECEN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

7.1.8.	 DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O 
SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA 
INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN. 

7.1.9.	 GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, 
PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO 
DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN 
PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO 
FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL 
TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO. 

7.1.10.	DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE 
UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS 
PRODUCTOS ASEGURADOS. 

7.1.11.	DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA 
TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

7.1.12.	SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA. 

7.1.13.	DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, COSMÉTICOS, VETERINARIOS, 
Y ORTOPÉDICOS.

.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.                        
Nit:                 860.039.988-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00208985 
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3103300 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".


Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".


Por  Escritura Pública No. 1922 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 15
de  agosto  de  2024,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de
agosto  de  2024, con el No. 03150619 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación  o razón social de LIBERTY SEGUROS S.A. a HDI SEGUROS
COLOMBIA S.A.




Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).




Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0347 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00056-00
de  Mayerlin  Ojeda Uparela C.C. 1.066.175.508, contra LIBERTY SEGUROS
S.A.  NIT.860.039.988-0, Manuel De Jesús Álvarez Flórez C.C. 6.820.809
y Roberto Rafael Bustos Batín C.C. 9.065.127.


Mediante  Oficio  No.  454 del 10 de agosto de 2022, el Juzgado Quinto
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 22 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199117  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00195-00  de Yamileth Ibañez
Cuellar  C.C.  1.004.148.152,  Contra:  Jeima  Enrique  Rodriguez  C.C
94.379.473,  SARASTI  & CIA S.A.S Nit. 805.023.081-6 y LYBERTY SEGUROS
S.A Nit 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 0872 del 12 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero
Civil   del   Circuito  de  Montería  (Cordoba),  inscrito  el  19  de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200090 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220015900  de  Berta Inés Mestra Suñiga C.C. 50.977.119,
Rumaldo  Segundo Pantoja Galvez C.C. 8.038.055, Miguel Segundo Pantoja
Mestra   C.C.1.067.902.539,   Karen   Dayana   Pantoja   Mestra   C.C.
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1.067.929.931,   Karina  Vanesa  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.635,
Cristian  David  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.464,  Keiner Estiven
Pantoja  Mestra  C.C. 1.067.915.292, Katerine Inés Pantoja Mestra C.C.
1.003.000.068.,  contra  Jose Miguel García cañaveral C.C. 10.931.295,
María  Milena  Mestra  Burgos  C.C.  50.931.731,  LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT.860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200478 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  2502  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Neiva (Huila), inscrito el 28 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200792  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 41001-40-03-002-2022-00394-00
de  Melva Quimbaya Perdomo C.C. 55.167.224, Contra: contra de BANCO DE
OCCIDENTE NIT. 8903002794 y LIBERTY SEGUROS NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  01171  JUCCF  del  09  de noviembre de 2022, el
Juzgado  Único  Civil  Del Circuito De Fundación (Magdalena), inscrito
el  11 de Noviembre de 2022 con el No. 00201085 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
RCE47.288.31   .03.001.2022.00072.00   de   Manuel  Alejandro  Beltrán
Aparicio,  Miguel  Ángel  Beltrán  Aparicio,  Juan  Sebastián  Beltrán
Aparicio,  Víctor  Manuel  Beltrán  Rivera  y  Alicia Aparicio, contra
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT. 860039988-0, Ambrosio Plata Nava, INVERZA
LIMITADA  NIT.  819000893-1, BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890300279-4,
y Eusebio Miguel Coronado Taba.


Mediante  Oficio  No. 570 del 21 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 26 de Julio de 2023 con
el  No.  00208013  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad  civil  contractual No. 23-001-40-03-003-2021-00977-00
de  Sandra Milena Guzmán Torres C.C. 50.908.961, contra Roberto Carlos
Bárcenas Louis C.C. 72.004.073.


Mediante  Oficio  No.  00350  del  28  de julio de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Agosto de
2023  con  el No. 00208468 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23001310300220230010700  de  Julio Miguel Contreras Mejía 78.495.014 y
otros,  contra  TALLERES AUTORIZADOS S.A.S NIT. 860.519.235-3, LIBERTY
SEGUROS  S.A.  NIT. 860.039.988-0 y Marcos Darío Martínez Arrieta C.C.
10.930.831.


Mediante  Oficio  No.  0190  del  29  de agosto de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito en Oralidad de Soledad (Atlántico), inscrito el 7
de  Septiembre  de  2023 con el No. 00209317 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2023-00275-00    de   Hissazy   Vélez   Barraza,   contra   UNION   DE
TRANSPORTADORES  DE LA COSTA S.A. - UNITRANSCO SA., TRANSPORTES JONCAR
S.A.S.,  SCANIA  FINANCE  SEGUROS  S.A.S.  y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT.
860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  1354  del 19 de octubre de 2023, el Juzgado 001
Civil  del  Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales de San Juan
del  Cesar  (La Guajira), inscrito el 31 de Octubre de 2023 con el No.
00212489  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso verbal mayor cuantía
No.  44-650-31-03-001-2023-00033-00  de  Sahily  Beatriz Diaz Peñalver
C.C.  26.994.253, Abel Diaz Inojoza CC. 1.786.661, Indira Cecilia Diaz
Peñalver   CC.  26.995.753,  Hermilde  Dolores  Peñalver  Epinayu  CC.
27.020.149,  Abel  Raul  Diaz  Nieves  CC.  1.120.742.288, Alexey Diaz
Peñalver  CC. 17.950.203 y Harvey Arturo Diaz Peñalver CC. 17.950.820,
contra  URMEDICAS  VIP  S.A.S. NIT. 825.003.685-1, Rauli Samir Ramirez
Vargas    C.C.   1.125.405.260,   BANCO   DE   OCCIDENTE   S.A.   NIT.
890.300.279-4,  LIBERTY  SEGUROS  S.A. NIT. 860.039.988-0 y BARBATUSCA
S.A.S. NIT. 900.043.191-8.


Mediante  Oficio  No.  1713  del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Cereté (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre
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de  2023  con el No. 00213027 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad civil extracontractual No. 23162310300120230012500
de  Berna Paola Sepúlveda Vera CC. 36.693.703 y Claudia Luz del Carmen
Berrocal  Vidal  CC.  34.995.499, Contra: Jose Gabriel Pedraza Sanchez
CC.  11.185.375,  Joselin  Blanco  Ramírez  CC. 1.061.101, Andrés José
Yela  Ayala  CC.  5.260.205,  LIBERTY  SEGUROS S A NIT. 860.039.988-0,
EXPRESSO BRASILIA S.A NIT. 890.100.531-8.


Mediante  Oficio  No.  769  del 27 de noviembre de 2023, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 24 de
Enero  de  2024  con  el  No.  00214280  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  R.C.E. No. 68001-31-03-012-2023-00299-00 de Duby
Bermúdez  Rincón C.C. 49.654.872, Jessica Tatiana Forero Bermúdez C.C.
1.098.725.037  y Lilia Bermúdez Rincón C.C. 63.320.315, contra Jannaky
Patricia  Alarcón  Gutiérrez  C.C.  22.516.987  y LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 032 del 24 de enero de 2024, el Juzgado 10 Civil
Municipal  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 19 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214812  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
No.   50001400301020230019900  de  Hernán  Felipe  Ortega  Castro  CC.
1.122.144.992, Contra: LIBERTY SEGUROS S A NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  00483  del 10 de mayo de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 16 de Mayo de 2024 con
el  No.  00222285  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No. 20-011-31-03-001-2024-00065 de Luz Marina
Andrades  Chamorro  C.C.  45.527.721,  Mike  Miller Martínez Soto C.C.
1.192.802.291,  Santander  Segundo  Martínez  Camacho  C.C. 19.618.713
Milderi  Ester  Soto  Caicedo  C.C.  57.105.651,  contra  Luis Eduardo
Gutiérrez  Pérez  C.C. 1.045.231.091, EMPRESA TRANSPORTES JONCAR S.A.S
NIT.  800.241.548-1,  EXPRESSO  BRASILIA  S.A.  NIT.  890.100.531-8  y
LIBERTY SEGUROS S.A NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  00530  del 22 de mayo de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 29 de Mayo de 2024 con
el  No.  00222668  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
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civil   extracontractual   No.  20-011-31-03-001-2024-00064  de  Dolly
Esther  Martinez  Lopez con C.C 30.567.503, Cristian De Jesus Garavito
Martinez  con  C.C 1.069.503.966 y Astrid Carolina Delgado Zuluaga con
C.C  1.095.940.254 contra: EXPRESO BRASILIA S.A. con NIT. 890100531-8,
LIBERTY  SEGUROS S A con NIT. 860039988-0, INVERSIONES AMADO WR S.A.S.
con  NIT  901715521-3, Julian David Pardo Armado con C.C 1.022.330.813
y TRANSPORTES JONCAR S.A.S. con NIT 800241548-1.


Mediante  Oficio  No. 0955 del 29 de mayo de 2024 el Juzgado Promiscuo
del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) inscrito el 6 de Junio de 2024
con  el  No.  00222795  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2024 00015 00
de  Omar  Gabriel  Cogollo  Morales  con  C.C.  1.066.718.276  y otros
contra:  Luis Gabriel Gonzalez Alarcon con C.C. 1.067.942.892, LIBERTY
SEGUROS S A con NIT 860039988-0 y otros.


Mediante  Oficio No. 217 del 22 de mayo de 2024 el Juzgado 7 Civil del
Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de Junio
de  2024  con el No. 00222848 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  05001 31 03 007 2024-00139-00 de Jorge Alfredo Escobar Rendón con
C.C.  2.774.640  y  Beatriz Eugenia Escobar Rendón con C.C. 42.966.170
contra LIBERTY SEGUROS S A con NIT 860039988-0 y otras.


Mediante  Auto  No.  2003 del 16 de julio de 2024, el Juzgado 17 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2024  con  el  No.  00224258  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal  responsabilidad  civil  extracontractual  de  mínima
cuantía  No.  760014003017-2024-00722-00  de  UNITECNOS SAS con N.I.T.
900417096-2  contra  Jhon Fredy Rodriguez Agudelo con C.C. 80.258.129,
Angela  Mabel  Luna Alfonso con C.C. 1.010.184.588 y LIBERTY SEGUROS S
A con N.I.T. 860039988-0.


Mediante  Oficio  No. 3073 del 25 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 30 de Julio de 2024 con
el  No.  00224533  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad            civil           excontractual           No.
23-001-40-03-004-2024-00512-00  de Rafael Antonio Sanchez Gonzalez con
C.C.  78.702.756,  Diana  Patricia  Acosta  Hoyos con C.C. 50.909.206,
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Aldair  Sanchez  Acosta  con  C.C. 1.067.936.029, Maria Camila Sanchez
Acosta  con C.C. 1.069.962.962 y Diana Marcela Sanchez Acosta con C.C.
1.002.999.917  contra  Eduardo Naranjo Castaño con C.C. 1.069.949.542,
Eduardo  Naranjo  Berrocal  con  C.C. 13.818.461 y LIBERTY SEGUROS S A
con N.I.T. 860039988-0.


Mediante  Oficio  No.  403  del  02  de  agosto  de  2024,  el Juzgado
Promiscuo  Municipal  de  Cerrito (Santander), inscrito el 6 de Agosto
de  2024  con el No. 00224693 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 681624089001-2023-00092-00
de  Leonardo  Albarracín Palacio con C.C. 1.098.130.731 y Luis Alberto
Campos   Antolines  C.I.  V-26.988.580  apoderado  Carlos  Alberto  O.
Morales  Higuera  con  C.C.  13.540.484  contra  Gerson  Oswaldo  Mesa
Cristancho  con  C.C. 74.083.621; BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890300279
R.   L.   Cesar   Pardo  Villegas  con  C.C.  94.312.021;  COOPERATIVA
ESPECIALIZADA  DE  TRANSPORTADORES  SIMON  BOLIVAR  LIMITADA  con  NIT
800174156  R.L.  Eduar  Arturo  Cipamocha con C.C. 7.172.153 y LIBERTY
SEGUROS  S A con NIT 860039988-0 R.L. Marco Alejandro Arenas Prada con
C.C. 93.236.799.


Mediante  Oficio No. 0688 del 05 de agosto de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 8 de Agosto
de  2024  con el No. 00224735 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
680813103002-2024-00110-00  de  Martha Cecilia Arias Granados con C.C.
37.558.435  y  otros,  contra  Octavio Arcesio Aristizabal Giraldo con
C.C.  70.827.731,  TRANS  X  TAR S A S con N.I.T. 900113646-8, LIBERTY
SEGUROS S A con N.I.T. 860039988-0 y otros.


Mediante  Oficio  No.  1547  del  15  de agosto de 2024, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 22 de
Agosto  de  2024  con  el  No.  00225071  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2024-00211-00  de Carlos Mario García Morales con C.C.
1.099.371.439,  Leidy  Andrea  García  Morales con C.C. 1.099.369.582,
Martha  Elisa Morales García con C.C. 28.213.212, Nelly Morales García
con   C.C.   28.213.441   y  Duván  Alexis  García  Morales  con  C.C.
1.099.376.183  contra Juan Ricardo Jerez Olivares con C.C. 13.871.739,
Rodrigo  Gómez  Salamanca  con  C.C.  5.588.177,  EMPRESA  TRANSPORTES
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LEBRIJA  LIMITADA  con  N.I.T.  890200917-6 y LIBERTY SEGUROS S.A. con
N.I.T. 860039988-0.


Mediante  Oficio No. 1071 del 26 de agosto de 2024, el Juzgado 5 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 11 de Septiembre de 2024 con
el  No.  00225536  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso verbal No.
52001-4003-005-2024-00622-00  de  Mercedes del Socorro Santacruz Pinta
CC.   1.086.328.467,   Contra:   José   Alexander   Cruz  Arévalo  CC.
98.397.084,  Carlos  Alirio  Insuasty  Guerrero  CC.  12.956.409 y HDI
SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.039.988-0.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
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participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.





CAPITAL




             ** Capital Autorizado **


Valor            : $136.432.412.991,97
No. de Acciones  : 2.335.361.502,00
Valor Nominal    : $58,420254369668


             ** Capital Suscrito **


Valor            : $123.593.558.726,367
No. de Acciones  : 2.115.594.327
Valor Nominal    : $58,420254369668


             ** Capital Pagado **


Valor            : $123.593.558.726,367
No. de Acciones  : 2.115.594.327
Valor Nominal    : $58,420254369668





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Michael Schmidt-Rosin     P.P. No. C713TTMNM        
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989        
                  Magnarelli                                          
Tercer Renglon    Maximiliano      Javier   P.P. No. F37363391        
                  Casas Sanchez                                       
Cuarto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. XDE440640        
                  Pastor Ruiz                                         
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797         
                  Rodriguez Sepulveda                                 


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristobal       Ernesto   P.P. No. F41851327        
                  Sapunar Opazo                                       
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          
Tercer Renglon    Christian     Sebastian   P.P. No. CFL27LNZ4        
                  Müller                                              
Cuarto Renglon    Florian Frank Alfred      P.P. No. C20XNFKFC        
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404         


Por  Acta  No. 120 del 1 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2024 con el No.
03131247 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Michael Schmidt-Rosin     P.P. No. C713TTMNM        


Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989        
                  Magnarelli                                          


Tercer Renglon    Maximiliano      Javier   P.P. No. F37363391        
                  Casas Sanchez                                       


Cuarto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. XDE440640        
                  Pastor Ruiz                                         
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Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797         
                  Rodriguez Sepulveda                                 




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristobal       Ernesto   P.P. No. F41851327        
                  Sapunar Opazo                                       


Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          


Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404         


Por  Acta No. 123 del 6 de agosto de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2024 con el
No. 03160683 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Christian     Sebastian   P.P. No. CFL27LNZ4        
                  Müller                                              


Cuarto Renglon    Florian Frank Alfred      P.P. No. C20XNFKFC        





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 121 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2024 con el No.
03132045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  17  de junio de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2024 con el No.
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03132046 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Andres  Edgardo  Pinzon   C.C.   No.  80192719  T.P.
Principal         Forero                    No. 149475-T              


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
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Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
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que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
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conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
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conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
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de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
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ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
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representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
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representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
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siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
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solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
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Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
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actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
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AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
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declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
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administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
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sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
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Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
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Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
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siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-1 y matrícula
No.  725744-16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
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intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
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certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
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y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 1173-2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
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c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura Pública No. 2103 del 21 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 65 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Octubre  de  2022, con el No. 00048448 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
L&OM   ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  No.
900.696.139-6,  para  que  por  intermedio  de  sus  profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
y  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)  asistir  y  representar a la
compañía  en  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  judicial y
extrajudicial   quedando   expresamente   facultado   para  transigir,
conciliar,  desistir,  y  recibir;  b) representar a la sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y



Página 38 de 62



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora: 15:28:04
Recibo No. AB24808000

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2480800080591



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 0915 del 04 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050363 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  María  del  Pilar Vallejo Barrera, identificada
con  la cédula de ciudadanía No. 51.764.113 y T.P 53.311 del C S de la
J,  y  la sociedad MVLEGAL S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
ciudad  de  Barranquilla con NIT 901.389 302-8 y matricula No. 761.556
del  16  de  junio  de  2020,  cuyo  objeto  social  principal  es  la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos  :  a)  asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir.  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 1090 del 23 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050364 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Gilma Natalia Lujan Jaramillo, identificada con
la  cédula  de ciudadanía No. 43.587.573 de Medellín y T.P. 79.749 del
C.S.  de la J; Yainne Liney Barrios Guerra, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.143.141.989  de Barranquilla y T.P. 274.420 del
C.S.  de la J. y la sociedad L&R LEYES Y RIESGO S.A.S., cuyo domicilio
principal  está  en  la ciudad de Barranquilla con NIT 901.371.967-6 y
matrícula  No.  757606  del  28 de febrero de 2020, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
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expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.




Por  Escritura  Pública  No. 1524 del 12 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría 65 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
4  de  Agosto  de  2023,  con  el  No.00050585 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente favor de Martha
Irhis  Rodríguez  Aguilar,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
33.376.089  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y ejecute los siguientes actos : a) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; b) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  en  el  Departamentos  de Boyacá; c)
Asistir  como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el Departamentos de Boyacá, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura Pública No. 0929 del 3 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Marzo  de  2024,  con  el No. 00051989 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Gloria Ximena
Arellano   Calderón,   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  No.
31.578.572  de  Cali  y  T.P.  123.175  del  C.S.J.; y la sociedad M&A
ABOGADOS  S.A.S., cuyo domicilio principal está en la ciudad de Bogotá
D.C.,  con  NIT. 900.623.280-4 y matricula No. 02328184 del 5 de junio
de  2013,  cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios
profesionales  de  asesoría  legal,  consultoría  y  litigios  ante la
administración  de justicia, en representación de entidades públicas y
privadas,  así  como  en  cualquier clase de actuación administrativa,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
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siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 0391 del 4 de marzo de 2024, otorgada en la
Notaría  65 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 1
de  Abril  de  2024,  con  el  No.  00052100  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Rafael Alberto Zúñiga Mercado, identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 1.067.905.091 y T.P. 241.154 del C.S. de
la   J.  y  la  sociedad  YZM  PROFESIONALES  S.A.S.,  cuyo  domicilio
principal  está  en  la  ciudad  de  Montería con NIT. 900.657.931-7 y
matrícula  No.  00125817  del  18 de junio de 2013, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0470 del 13 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Mayo  de 2024, con el No. 00052376 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Gresy  Lynel  Calvo Vergara identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.129.498.243 y T.P. 263.260 del C.S. de la
J.,  y  la  sociedad  SOCC  GRUPO  JURIDICO  &  CONTABLE  S.A.S., NIT.
900.810.288-4  y  matricula  No.  614026 del 19 de enero de 2015, cuyo
objeto  social principal es la prestación de servicios jurídicos, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
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representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir,  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.




Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S A 3. Firmar contratos de transacción para el pagof
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
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Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000


Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.


Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
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actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
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Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
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SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
Ministerio de Trabajo.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
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automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
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el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
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SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
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entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.


Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
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que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  14  de  diciembre  de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 20 de
Enero  de  2022, con el No. 00046641 del libro IX, la persona jurídica
confirió  poder  especial amplio y suficiente a Camilo Andres Velandia
Daza,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.365 de
Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A.   suscriba   contratos,   ofertas,  comunicaciones  y  todos  los
documentos  relacionados con intermediarios de seguros y corredores de
seguros,   así  como  comunicaciones  dando  respuesta  o  solicitando
información  a  proveedores,  funcionarios de las entidades públicas y
privadas y en general a terceras personas.


Por  Documento  Privado  del  09  de  abril  de 2022, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 6 de Mayo de 2022 con
el  No.  00047313  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Nathaly Johanna Chipatecua Torres,
mayor  de  edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.161,491,
para  que  en  Nombre  y  Representación de LIBERTY SEGUROS S.A. firme
todos  los formularios, certificaciones y documentos que soliciten los
proveedores,   clientes   o   terceros   para   la   vinculación   y/o
actualización  de  la Compañía corno proveedor o para efectuar pagos a
la Compañía.


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Num  del  05 de octubre de 2022, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre  de 2022, con el No. 00048406 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a Sandra Lizet
Ramirez  Lozano,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No.   1.014.203.930   para  que  en  nombre  y  representación  de  la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD$100.000.
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Por  Documento  Privado  del  31  de  agosto de 2023, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 12 de Septiembre de
2023,  con  el  No. 00050855 del libro V, la persona jurídica confirió
poder   especial   a   Juan  Pablo  Vásquez  Alemán,  mayor  de  edad,
domiciliado  en  Bogotá,  Colombia,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   1.049.623.033  de  Tunja,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones relacionadas con
los  productos  de  seguro  señalados  a continuación y sujetas dichas
actuaciones   a   los   límites  también  expresamente  especificados:
Actuaciones  autorizadas:  A.  Emitir  propuestas de seguro. B. Firmar
pólizas  de  seguro.  C.  Suscribir  contratos  relacionados  con  las
pólizas   de   seguro.   D.   Suscribir,  las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   nacional,  departamental  o  municipal,
sociedades  de  economía  mixta, institutos descentralizados, empresas
industriales  y  comerciales  del  estado  y  superintendencias,  como
también  las  propuestas  y  ofertas  de  licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a  que  haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros.
Las  propuestas  en  las  citadas  licitaciones,  o  invitaciones para
cotizar  pueden ser presentándose la aseguradora sola o en consorcio o
en  unión  temporal  o en coaseguro. E. Resolver reclamos derivados de
las  operaciones  de  la  división  de  líneas  especiales, negociar y
suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de  transacción.  F.  Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros. G. Suscribir comunicaciones dando respuesta o
solicitando  información, a proveedores, funcionarios de las entidades
públicas  y privadas y en general de terceras personas. Las facultades
otorgadas  anteriormente  se  refieren  a  los  siguientes productos y
están  sujetas  a  los  siguientes  límites:  1.  Para  las pólizas de
Directores  y  Administradores,  Errores y Omisiones, Cyber Liability,
Infidelidad  y  Riesgos  Financieros  (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),
Responsabilidad   Civil   Medioambiental   y   Responsabilidad   Civil
Productos:  $200.000.000.000  2.  Para  las pólizas de Responsabilidad
Civil   Extracontractual   General   (BONDS),   Responsabilidad  Civil
Extracontractual   General   (OTHERS),   pólizas   de   transporte  de
mercancías,  Casco,  Project  Cargo,  Responsabilidad  Civil Puertos y
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Terminales,  y  Terrorismo:  $400.000.000.000  3.  Para las pólizas de
Daños  (Property),  Energía,  Construcción  todo Riesgo y Construcción
Montaje: $1'300.000.000.000.


Por  Documento  Privado  del  26  de febrero de 2024, de Representante
Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 10 de Abril de 2024,
con  el  No.  00052144 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  a  Leydi  Jineth Cepeda Sastoque, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No. 1.013.599.633, para que en nombre y representación
de  la  mencionada  sociedad  efectúe y ejecute, dentro del territorio
nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación, relacionadas con
el  ramo  de  seguros  de  cumplimiento:  Actuaciones  autorizadas: A.
Emitir  propuestas  de  seguro  de  cumplimiento, así como, de pólizas
judiciales  y de disposiciones legales. B. Firmar pólizas de seguro de
cumplimiento,  judiciales  y  de  disposiciones  legales. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las  pólizas  de seguro de cumplimiento,
judiciales  y  de disposiciones legales. D. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,  judiciales  y  de disposiciones legales. Las propuestas
en  las  citadas  licitaciones, o invitaciones para cotizar pueden ser
presentándose  la  aseguradora sola o en consorcio o en unión temporal
o  en  coaseguro.  E.  Resolver  reclamos derivados de las operaciones
relacionadas   con  los  seguros  de  cumplimiento,  judiciales  y  de
disposiciones  legales,  negociar y suscribir finiquitos y/o contratos
de  transacción.  F.  Celebrar,  autorizar con su firma y ejecutar, en
relación  con  la  aseguradora mencionada todos los actos relacionados
con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y convenios con
intermediarios  de  seguros cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
incluyendo  a  los  corredores de seguros, exclusivamente para el ramo
de   seguros  de  cumplimiento,  incluidas  pólizas  judiciales  y  de
disposiciones  legales.  G. Suscribir comunicaciones dando respuesta o
solicitando  información, a proveedores, funcionarios de las entidades
públicas  y  privadas  y  en general de terceras personas relacionadas
con  el  ramo  de  cumplimiento,  incluidas  pólizas  judiciales  y de
disposiciones  legales.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se
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refieren  exclusivamente al ramo de seguros de cumplimiento. incluidas
pólizas  judiciales  y  de disposiciones legales, y están sujetas a un
límite agregado de COP$375.000.000.000 por grupo económico.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX              
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
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E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX              
65 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2340 del 13 de octubre    02894436  del  28 de octubre de
de  2022 de la Notaría 65 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0045 del 18 de enero de    02953263  del  4  de  abril  de
2023  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0390 del 4 de marzo de    03077950  del  14  de  marzo de
2024  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1922 del 15 de agosto de    03150619  del  21  de agosto de
2024  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:   HDI  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  respecto  de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- HDI COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- HDI LIONEL WEST HOLDINGS LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 1999-01-14


Por  Documento  Privado del 14 de mayo de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el  23 de mayo de 2024 bajo el número 03121048 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Alemana                                              
Actividad:       Dirigir  un grupo internacional de empresas que opera
                 en  los  sectores  de seguro primario y reasegurador,
                 así como servicios financieros.                      
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2024-03-01




Se  aclara  situación de control y grupo empresarial inscrito el 23 de
Mayo  de  2024  bajo el número 03121048 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  extranjera TALANX AG (matriz) comunica qué
ejerce  situación  de  control  indirecta sobre las sociedades LIBERTY
SEGUROS  S  A  y  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES y SERVICIOS SAS
(subordinadas)  a  través las sociedades extranjeras HDI INTERNATIONAL
AG,  SAINT  HONORÉ  IBERIA  SLU,  HDI LIONEL HOLDING, LLC y HDI LIONEL
WEST HOLDINGS LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU



Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00209857 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  237  del  02 de julio de 2024, proferido por el
Juzgado  4  Civil  del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito
el  15 de Julio de 2024 con el No. 00224037 del Libro VIII, se decretó
el  embargo de la sucursal de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 31 03 004 2024
00094  00  de Genis Melissa Bejarano Salazar y otros, contra Ana María
Ruiz  Hurtado  con  C.C. No. 66.999.631 y LIBERTY SEGUROS S A con NIT.
860039988-0.


Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A.  
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210075 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.387.779.062.936
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 20 de septiembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HERNANDEZ CHAVARRO ASOCIADOS S A S               
Nit:                 901.044.827-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02767885 
Fecha de matrícula:   17 de enero de 2017
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Calle 127 Bis No. 88 - 10 Int 1
                                    Ofic. 501                         
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: hernandezchavarroasociados@gmail.com
Teléfono comercial 1:               4765319 
Teléfono comercial 2:               3174320175 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Calle 127 Bis No. 88 - 10 Int 1
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Ofic. 501        
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
hernandezchavarroasociados@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           4765319 
Teléfono para notificación 2:           3174320175 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  13  de  enero  de  2017  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de enero de
2017,  con  el No. 02176643 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada HERNANDEZ CHAVARRO ASOCIADOS S A S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


En  su condición de sociedad comercial, la sociedad tendrá como objeto
principal  la  realización  de  las siguientes actividades: 1) Prestar
servicios   de   asesoría,   consultoría  en  materia  jurídica  y  de
administración  en  general.  2) Prestar apoyo y asistencia jurídica y
legal  en  todas las áreas del derecho, directamente o a través de sus
abogados  socios o de abogados consultores asociados o subcontratados.
Podrá  así  mismo,  y  cuando  las  circunstancias  así  lo requieran,
incluir  en  sus  servicios  materias  técnicas y financieras para ser
dados  por  el  apoyo  de los especialistas respectivos. 3) Ejercer la
representación  judicial,  extrajudicial  corporativa o administrativa
de   personas   naturales   o  jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,
públicas,  privadas  o  de economía mixta. 4) Servir directamente, o a
través  de  sus socios, como árbitro, amigable componedor, conciliador
o  auxiliar de la justicia. 5) Participar en negocios relacionados con
su  objeto  social, así como hacer inversiones o aportes en otra clase
de  negocios,  actividades, compañías o sociedades en las que llegue a
tener  interés  económico o social. 6) Gestionar para sí, sus socios o
terceros,  todo  tipo de negocios, servicios o proyectos de carácter o
naturaleza  legal  o jurídica, frente a personas o entidades públicas,
privadas  o  de  economía mixta, nacionales o extranjeras. 7) Realizar
eventos  académicos,  científicos  y  comerciales  relacionados con el



Página 2 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora: 15:25:25
Recibo No. AB24807962

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2480796257341



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

derecho  y  la  administración. 8) Aceptar con beneficio de inventario
herencias  o  legados  que se dispongan a su favor en Colombia o en el
exterior.  9)  En  desarrollo  de  su objeto social, la sociedad podrá
celebrar  y  ejecutar  cualquier  clase  de acto y negocio jurídico de
derecho  público  o privado con compañías nacionales, extranjeras o de
capital  mixto.  10)  Asociarse  con compañías comerciales ya sea como
socio  fundador o accionista. 11) Intervenir ante terceros, sean ellos
personas   naturales   o  jurídicas,  y  en  especial  ante  entidades
bancarias  y  crediticias como deudora de toda clase de operaciones de
crédito,  otorgando  las  garantías  del  caso  cuando  a ello hubiere
lugar;  dar  y recibir dinero en mutuo, con interés o sin él, exigir u
otorgar  las  garantías  reales  o personales que se requieran en cada
caso;   celebrar   con   establecimientos   bancarios,  financieros  y
aseguradoras  toda  clase  de operaciones y contratos relacionados con
los  negocios y bienes sociales que tengan como fin proteger o acrecer
su  patrimonio;  girar,  aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar
toda  clase  de  títulos  valores  y  recibirlos  en pago; administrar
bienes  de  sus asociados o de terceros, obtener derechos de propiedad
sobre   marcas,   patentes,   dibujos  y  privilegios  en  actividades
mercantiles;  la  inversión en bienes inmuebles urbanos o rurales y la
administración  de  los  mismos  por  sí  o  por  interpuesta persona;
celebrar  todos  los  actos  y  contratos  necesarios  para  el  cabal
cumplimiento  de  su  objeto  social.  12)  Comercializar los bienes y
productos  que adquiera a cualquier título y abrir establecimientos de
comercio  con  tal fin; adquirir, enajenar, gravar, administrar, tomar
y  dar  en  arrendamiento  toda  clase  de bienes muebles e inmuebles,
hipotecar  los  bienes  inmuebles  que  adquiera  y  dar en prenda los
bienes  muebles  que  sean de su propiedad. 13) En general la sociedad
podrá   desarrollar   todos  los  actos  y  negocios  lícitos  en  las
condiciones  previstas  por  la  ley  y  estos estatutos. Parágrafo 1.
Todas   estas   actividades   podrán   realizarse   por   la  sociedad
directamente  o  a  través  de sus socios o de profesionales asociados
que  actúen  en  su  nombre, así como consultores o empleados, y tanto
para   personas  naturales  o  jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,
públicas,  privadas  o  de  economía  mixta, individuales o conjuntas.
Parágrafo  2.  Para  el  desarrollo  de  su  objeto, la sociedad podrá
realizar  todos  los actos y negocios necesarios, tales como, pero sin
limitarse  a  ellos,  comprar  y  vender  bienes  muebles e inmuebles,
tomarlos  o  darlos  en  arrendamiento,  hipoteca, prenda, anticresis,
leasing,  fiducia,  etc.,  dar  o  recibir dinero y bienes a cualquier
título,  celebrar  contratos  de mandato, otorgar y recibir garantías,
negociar  títulos valores y efectos comerciales, celebrar contratos de
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asociación,  joint  venture,  outsourcing,  cuentas  en participación,
consorcios,   uniones   temporales,  promesas  de  sociedad  futura  o
cualquier  forma  de  asociación, con o sin dar lugar a la creación de
nuevas  personas jurídicas, disponer de cuentas corrientes, de ahorro,
de  depósitos  en  dinero  o  de  títulos  valores  e  inversiones  en
entidades   financieras   o   comerciales  nacionales  o  extranjeras;
adquirir  acciones  y hacer aportes en otras sociedades, y en general,
todo  tipo  de acto o negocio que se considere necesario para el cabal
desarrollo de su objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la sociedad estará a cargo del Gerente,
quien  tendrá  un  suplente con el cargo de Subgerente, con las mismas
facultades  del  titular,  que lo reemplazará en sus faltas absolutas,
temporales  o  accidentales,  sin necesidad de autorización alguna por
parte  de  órgano  distinto  de  la  sociedad  y serán designados para
períodos de un (1) año, reelegibles por la asamblea.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


En  desarrollo  de  lo estipulado en los Artículos 99 y 196 del Código
de  Comercio son funciones y facultades del gerente de la compañía las
siguientes:  1)  Ejercer la representación legal de la sociedad, tanto
judicial   como   extrajudicial;   2)   Dirigir,  planear,  organizar,
establecer  políticas y controlar las operaciones en el desarrollo del
objeto  social  de la sociedad; 3) Ejecutar o celebrar todos los actos
o  contratos  comprendidos  dentro  del giro ordinario de los negocios
sociales,  con  un  límite de cuantía de dos (2) salarios mínimos, los
contratos  superiores  a esta cuantía deberán contar con aprobación de
asamblea  de  accionistas.  Hacer  uso  de  la denominación social; 4)
Ejecutar  los  decretos  de la Asamblea de Accionistas; 5) Ejercer las
funciones  que  le  delegue  la  Asamblea de Accionistas; 6) Nombrar y
remover  los  empleados de la sociedad cuya designación no corresponda
a  la  Asamblea  General  de  Accionistas;  7) Cumplir las órdenes del
máximo  órgano  social,  así  como  vigilar  el  funcionamiento  de la
sociedad  e  impartir  las  instrucciones  que sean necesarias para la
buena  marcha de la misma; 8) Rendir cuentas soportadas de su gestión,
cuando  se lo exija la Asamblea General de Accionistas; 9) Presentar a
treinta  y  uno  (31)  de  diciembre  de  cada  año,  el balance de la
sociedad  y un estado de pérdidas y ganancias para su examen por parte
de  la  Asamblea  General  de  Accionistas;  10)  Otorgar facultades a
apoderados    judiciales    y   extrajudiciales   para   la   adecuada
representación  y  defensa  de  los  intereses  de  la  sociedad;  11)
Ejecutar  los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo
del  objeto  social;  12)  Transigir,  comprometer,  desistir,  novar,
recibir,  interponer  recursos  e  iniciar acciones de cualquier clase
con  el fin de defender los intereses de la sociedad; representar a la
sociedad   ante   cualquier   clase   de   funcionarios,   tribunales,
autoridades,  personas  jurídicas o naturales; y, en general actuar en
la  dirección de la empresa social; 13) Convocar a la Asamblea General
de  Accionistas  de  la  compañía a sesiones extraordinarias, cada vez
que  lo  juzgue  conveniente o necesario, o cuando se lo soliciten los
accionistas;  14)  Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos
de  la  empresa  se hagan debidamente. El Subgerente tendrá las mismas
atribuciones del Gerente Principal.




Por  Documento  Privado  del  25  de  enero de 2023, inscrito el 30 de
Enero  de 2023 con el No. 02927537 del Libro IX, de conformidad con el
Artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
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inscrito  para  que  actúe  como  representante de (HERNANDEZ CHAVARRO
ASOCIADOS  S  A  S) en los proceso(s) judicial(es) y extrajudicial(es)
en los que esta última sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                    Identificación       Tarjeta Profesional
Claudia Andrea Hernández  C.C. No.53071015     No.284.461 
 Pérez   
Jaime Enrique Hernández   C.C. No.79938138     No.180.264
 Perez    
Oscar Andres Hernández    C.C. No.1020760808   No.360.604
 Malagón   
David Gomez Carrillo      C.C. No.1019040018   No.227.721
Andrea Del Pilar Pisco    C.C. No.1032410343   No.226.321
 Salazar   
Yesby Yadira Lopez Ramos  C.C. No.1022947861   No.285.844





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  13  de  enero  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de enero de
2017 con el No. 02176643 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jaime           Enrique   C.C. No. 79938138         
                  Hernandez Perez                                     




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Sara  Marcela  Chavarro   C.C. No. 52285537         
                  Torres                                              





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.288.688.042
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  18  de  marzo  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.

 

NIT: 860039988-0 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.

Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.

Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA 
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.

Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de 
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En 
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.

Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO 
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y 
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El 
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de 
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio 
nacional

Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio su 
denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY 
SEGUROS o LIBERTY

Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar una 
escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad 
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad 
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605 
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

Escritura Pública No 1922 del 15 de agosto de 2024 de la Notaría 65 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia 
su razón social de LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY 
SEGUROS o LIBERTY por HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 1233069369713328 

Generado el 05 de diciembre de  2024 a las 18:16:45

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10097026/atencion-y-servicios-a-la-ciudadaniatramites-y-servicios-certificados-en-linea-10097026/


AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 6 de diciembre de 1974

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus 

suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y un 
Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los 
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el 
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos 
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente 
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo 
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se 
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por 
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y 
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad 
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las 
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser 
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del 
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto 
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva. 
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados 
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de 
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija 
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y 
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones 
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo 
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar todos 
los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H) Cumplir 
las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar parcialmente 
sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades sociales. J) 
Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con 
la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos diferentes a 
inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una serie de actos u 
operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil dólares (USD 
500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o venta de 
inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se encuentren 
regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o enajenar 
documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones de dólares 
(USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar y remover 
los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro. FUNCIONES DEL LOS 
REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS: 
Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos, de manera separada, 
tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las autoridades de la 
Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público en cualquiera de 
los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan sido asignadas, 
delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en algún momento eran 
competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de las ramas del poder 
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público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de proceso, administrativo, 
policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al Presidente para la designación 
de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las autoridades mencionadas para los fines y 
objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. d) Otorgar poderes para promover o 
instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en garantía, incidentes, recursos para agotar la vía 
gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos está 
facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier autoridad competente de cualquiera de las ramas del 
poder público. Además, tendrá la facultad expresa para conciliar en las audiencias de conciliación previstas en 
el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 
1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen, adicionen, complementen o reglamenten la anterior 
normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar contratos de transacción g) Representar a la Compañía en 
los procesos de responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías 
Departamentales, Contralorías Municipales, Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la 
Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, 
Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en 
nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, 
policiva o judicial, incluyendo la facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir 
comunicaciones dirigidas a la Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad 
Administrativa o de Control en nombre y representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 
Not. 65 de Bogotá D.C.) REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El 
Representante Legal para asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir 
y presentar ante todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y 
declaraciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y 
cambiarios. c) Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y 
cambiarios, d) Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los 
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal 
para Asuntos Tributarios y Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. 
En caso de que la Junta Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por 
períodos iguales.  (Escritura Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.) 
 Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda 
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2023

CC - 80231797 Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman 
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del 
Presidente

Noe Moreno Cabezas 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del 
Presidente

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 

Maria Juliana Ortíz Amaya 
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452
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Extrajudiciales y 
Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada 
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Mauricio Andrés Cleves Calderon 
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 80086662 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación, 
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo 
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, 
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo 
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a 
formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará 
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, 
vegetales y animales) 
 
A raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron 
tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991: 
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución 
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro 
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo 
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, 
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo. 
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456 
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización 
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"

Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.

Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito

Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar 
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de 
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva y 
usada".

Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A. 
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY SEGUROS 
S.A. para operar el ramo de Aviación
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JENNY FABIOLA PÁEZ VARGAS
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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Outlook

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // DTE HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ //
RAD.85162318900120240082-00

Desde JAIME HERNANDEZ <hernandezchavarroasociados@gmail.com>
Fecha Jue 19/12/2024 16:17
Para Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Casanare - Monterrey <j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC joseamoralesf@gmail.com <joseamoralesf@gmail.com>; notificaciones.judiciales@covioriente.co <notificaciones.judiciales@covioriente.co>;

Paulo Garces <garcesoteroasociados@gmail.com>; notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com
<notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com>; Mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; rcpublico rcpublico
<rcpublico@segurosmundial.com.co>; servicioalcliente@constructoracolpatria.com <servicioalcliente@constructoracolpatria.com>;
notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com <notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com>; distrivang@hotmail.com
<distrivang@hotmail.com>
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0513550-1 (1) (2).pdf; 4. Clausulado general. (1) (1).pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA CONCESIONARIA VIA -
DTE _ HEIDY KARINA CUCUNUBA .pdf;

Señora:
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY
Correo: j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.
 

REFERENCIA.       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL         
                                      
RADICACIÓN. 85162318900120240082-00
DEMANDANTE. HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ
DEMANDADOS.      CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA.   HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A.

ASUNTO.  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

AIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía
número 79.938.138 expedida en Bogotá D.C., acreditado con la tarjeta profesional de abogado número 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como representante legal de la firma HERNÁNDEZ CHAVARRO ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT.901.044.827-1,
apoderados judiciales de la Compañía HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A., con domicilio principal en la ciudad
de Bogotá D.C., identificada con NIT. 860.039.988-0, sociedad comercial vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, representada
legalmente por la doctora KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada con cédula de
ciudadanía número 43.611.733 expedida en Medellín, pronunciarme sobre el llamamiento en garantía formulado por la sociedad CONCESIONARIA
VÍA DEL ORIENTE S.A.S., y a contestar la demanda, incoada por la señora HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ, para que procesalmente
se disponga lo pertinente.

Cordial saludo,

Jaime Enrique Hernández Pérez
Apoderado de HDI SEGUROS S.A.
Móvil (57) 317 432 01 75
Calle 127 Bis No. 88-10 Int. 1 Oficina 501
Bogotá, Colombia.

SECRETO PROFESIONAL: El emisor, receptor, texto y anexos de este Mensaje de Datos, están amparados por el Secreto Profesional, por lo que no pueden ser usados por entidades públicas o

privadas.

PROTECCIÓN DE DATOS: HERNÁNDEZ CHAVARRO ASOCIADOS SAS está comprometido con el tratamiento leal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Por favor, consulte nuestra

Política de Privacidad, Tratamiento y Protección de Datos Personales (disponible a través de nuestro sitio web https://hernandezchavarro.com.co/Politica-deTratamiento-de-Datos-Personales/), para

conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Con gusto se atenderá todas sus Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias u Observaciones en el correo

electrónico: hernandezchavarroasociados@gmail.com Si no desea recibir más comunicaciones por favor informar al citado correo electrónico.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, al igual que su(s) archivo(s) adjunto(s) (si los hubiera), contiene(n) información confidencial del remitente, que se encuentra legalmente

protegida. La información está dirigida única y exclusivamente al destinatario directo del remitente de este correo electrónico. Si usted no es el destinatario previsto por el remitente original (o por el

responsable de entregar el mensaje a tal persona), le informamos que está terminantemente prohibida la revisión, acceso, copia, distribución, o el tomar acciones relacionadas con el contenido y los

archivo(s) adjunto(s) (si los hubiera) del correo electrónico. 

En HERNÁNDEZ CHAVARRO ASOCIADOS SAS mantenemos la confidencialidad y el secreto profesional en la transmisión de este correo electrónico. Si usted ha recibido este correo electrónico por

error, le solicitamos el favor de informarlo inmediatamente al remitente en: hernandezchavarroasociados@gmail.com y eliminar permanentemente cualquier copia de este correo electrónico (digital o

de papel), en su posesión. Aunque en  HERNÁNDEZ CHAVARRO ASOCIADOS SAS hemos tomado medidas para asegurarnos de que este correo electrónico y que su(s) archivo(s) adjunto(s) (si los

hubiera), están libres de cualquier virus, el destinatario debe, en armonía con buenas prácticas, comprobar que este correo electrónico y su(s) archivo(s) adjunto(s) (si los hubiera), se encuentran libres

de virus.
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